
 

 

 

SESION ORDINARIA Nº 008-2024/ 25-06-2024 

Sesión ordinaria número 008-2024 celebrada por el Concejo Municipal del Distrito de 1 

Tucurrique, al ser las 18 horas con 30 minutos del 25 de junio del dos mil veinticuatro. Con la 2 

asistencia de los señores (as): 3 

Presidenta Municipal: Ligia Trejos Sánchez   4 

Síndico Suplente. Giovanni Núñez Camacho  5 

CONCEJALES PROPIETARIOS                                              CONCEJALES SUPLENTES  6 

Marlon Osvaldo Araya Vega                                                                                      7 

 Vanessa Segura Solano                                                            María José Rojas Solano 8 

 Alisson Zamora Montoya  9 

Martin Sánchez Montoya                                                           Guillermo Navarro Díaz 10 

Ausentes con justificación.  El señor Concejal Gamboa Sanabria justifica su ausencia por 11 

motivos personales, lo sustituye el Concejal Marlon Araya Vega., la Concejal Alejandra 12 

Carvajal Araya por asuntos laborales se encuentra fuera del Distrito por lo tanto justifica su 13 

ausencia a la sesión municipal, la sustituye la Concejal Alisson Zamora Montoya.  14 

Ausentes sin justificación: El Concejal Martín Sánchez Montoya, no se presenta, ni justifica 15 

su ausencia y es sustituido por el Concejal Guillermo Navarro Díaz.  16 

FUNCIONARIOS  17 

Intendente Héctor Agüero Luna   18 

Secretaria. Rocío Portuguez Araya  19 

Visitantes: Comandante Evelio Quirós Angulo – Delegado Cantonal de Jiménez, Comandante 20 

Jorge Fallas Quesada – Delegado Distrital y Comisión Pro Cantonato  21 

Oyentes: No hubo. 22 

Articulo I. 23 

Orden del Día 24 

- Entonación del Himno  25 

- Oración  26 

Artículo I. Orden del día 27 

Artículo II. Apertura de la sesión  28 

Artículo III. Comprobación de quórum 29 

Artículo IV. Audiencias (atención al público, juramentaciones) 30 
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• Comandante Evelio Quirós Angulo – Delegado Cantonal de Jiménez y al 1 

Comandante Jorge Fallas Quesada – Delegado Distrital 2 

• Comisión Pro cantonato  3 

Artículo V. Lectura y Aprobación del Acta Anterior 4 

• Ordinaria 007-2024 / Extraordinaria 002-2024 5 

Artículo VI.  6 

Lectura de Correspondencia 7 

• Oficio CTP-DT-DING.INF.015-2024 suscrito por el Ing. Karlos Francisco Arredondo 8 

Víquez- Departamento de Ingeniera y el Ingeniero Rafael Magaña Aguilar Jefe del 9 

Departamento de Ingeniería del Ministerio de Obras Públicas y Transportes.  10 

• Nota sin número suscrita por Alexander Jiménez Coto y Héctor Agüero Luna  11 

• Oficio 21-2024 suscrito por Felipe Carvajal Codero Director de la Unidad Técnica 12 

de Gestión Vial   13 

Artículo VII. Asuntos de trámite Urgentes / Pendientes de sesiones anteriores 14 

• Contestación del Ingeniero Felipe Carvajal asunto salida los Rodríguez – Las 15 

Vueltas 16 

- Comisión de Asuntos Jurídicos 17 

- Pendiente dictamen de reglamentos 18 

- Pendiente Dictamen de Caja Chica 19 

- Pendiente Dictamen de convenio con el Ministerio de Seguridad Pública  20 

Artículo VIII. Mociones de los señores Regidores 21 

Artículo IX. Mociones o Informe del señor Intendente Municipal 22 

Artículo X. Asuntos Varios 23 

Artículo XI. Acuerdo 24 

Artículo XII. Cierre de Sesión 25 

Artículo II 26 

Apertura de la sesión 27 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Buenas tardes, bienvenidos al ser las 28 

6:38 p.m vamos a dar inicio a la sesión ordinaria 008 2024 dándole la bienvenida a los señores 29 

y señoras de fuerza pública, a los señores que se encuentran del otro lado de la pantalla, al 30 
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Concejo, concejales, señor Intendente, señora Secretaria vamos a proceder con la oración 1 

para iniciar con este proceso. La señora María José que nos va a hacer hoy el honor de 2 

ponernos en manos de Dios. 3 

Concej.María José Rojas Solano- Regidora Suplente en el nombre del Padre del Hijo y del 4 

Espíritu Santo. Gracias Señor por permitirnos reunirnos aquí una semana más. Te quiero pedir 5 

que ponga las palabras correctas en la boca de cada una de las personas que están acá, que 6 

siempre tocan nuestros corazones para siempre ser las mejores acciones. Y muchas gracias. 7 

Artículo III. 8 

Comprobación de quórum 9 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal antes de iniciar vamos a hacer la 10 

comprobación del quorum siendo que tenemos el coro completo, procedemos a dar inicio. 11 

Muchísimas gracias. 12 

Artículo IV. 13 

Audiencias (atención al público, juramentaciones) 14 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal damos a la apertura a las audiencias 15 

de la atención al público. 16 

Para dar inicio, si son tan amables se presentan cada uno para que la señora Secretaria tome 17 

nota de sus nombres y sus cargos y tienen 20 minutos para que nos hagan la exposición. 18 

Comandante Evelio Quirós Angulo – Delegado Cantonal de Jiménez Muy buenas noches. 19 

Este el equipo de trabajo el Teniente Fallas- Jefe Distrital de Tucurrique, me acompaña la 20 

compañera de operaciones la Licenciada Sers y el segundo al mando de Jiménez el Teniente 21 

Gregorio Abarca, estamos para servirles. Vamos hacer una pequeña presentación de rendición 22 

de cuentas, de los dos meses que tengo de estar en Juan Viñas. La lista de asistencia que 23 

anda por acá que también para nosotros este es vital, la presentación por parte de mi persona, 24 

eso totalmente la presentación de Tucurrique no tiene que ver nada únicamente en los cuales 25 

estadísticos de Jiménez en general, pero también todos de acá. 26 

La estrategia de nuevos demandantes y algunas evidencias fotográficas que se han 27 

desarrollado durante los dos meses por acá y el convenio Tucurrique con la policía. 28 

La delegación de Tucurrique tiene 14 oficiales, a cargo del jefe digital acá presente y bueno, 29 

tienen una móvil, la móvil está mala. Estamos trabajando con la de Tucurrique para aquellos 30 
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que se vea muy poca presencia por acá o algo porque tiene que cubrir los dos Distritos, por 1 

eso yo le he prometido al señor alcalde de acá las dos motos. Yo tengo siete allá, ya están 2 

firmados los documentos con el Agente Fallas a una le falta una llanta trasera y a la otra la 3 

delantera, que eso no vale mucho y pasaron la revisión técnica para que comience a funcionar 4 

acá menos que no tienes un momento patrulla ahí posteriormente al final yo les voy a dar lo 5 

que tiene realmente la móvil y las motos para que vea que realmente es lo que tiene mal. 6 

Dentro de la estrategia sembramos seguridad están tres líneas de acción que anteriormente 7 

estuvimos con la Vice Intendenta desarrollando la línea de acción y con la alcaldesa también 8 

de Jiménez. La línea de la Municipalidad son desempleo y consumo de drogas lo que es venta 9 

de droga le corresponde a la policía en la cual ya estamos trabajando en el desarrollo de esos 10 

temas. 11 

Bueno, ahí está la mesa articulación como podemos ver este estamos reunidos ahí para ir 12 

sacando un planteamiento sobre las necesidades de ofertas y demandas que hay en todo el 13 

cantón, no obstante el próximo mes creo que si no me equivoco, estamos en el bloque B donde 14 

viene una nueva evaluación de la estrategia que hay, de que no hay en esos momentos que 15 

un nuevo estudio territorial para eso se mantienen estas tres líneas de acción o hay otras 16 

variables posiblemente que los voy a invitar a ustedes que participen con nosotros también. 17 

En programa preventivos únicamente tenemos dos proyectos: qué son alumbrados públicos y 18 

recuperación de espacios en estos momentos hay cinco comercios capacitados y entonces 19 

estaban siete fincas ganaderas, ocho personas de un grupo de Seguridad Comunitaria que 20 

capacitados en violencia intrafamiliar, 75 estudiantes del Instituto en la prevención de la 21 

violencia en relaciones de pareja, 50 estudiantes del Liceo Tucurrique  capacitados en trata de  22 

personas y la ciudad azul que también se trabajan por acá y se le brinda colaboración también 23 

al centro educativo acá y el colegio también una actividad que hubo hace poquito en Bellas 24 

Artes. 25 

Como podemos ver acá este los compañeros con la moto de Juan Viñas, pues aquí no hay 26 

motos bien trabajando en equipo con el pueblo y también este visitando a los comercios.  27 

No sé si tiene alguna pregunta para contestarles estamos para yo no lo puedo contestar. Yo 28 

me equivoco. 29 
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Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal bueno, en primera instancia 1 

agradecerles por el tiempo que están invirtiendo en venir que conozcan que nosotros estamos 2 

acá verdad en estos dos meses. tratando de realizar acciones en conjunto, verdad con 3 

instituciones y organizaciones como ustedes para mejorar las condiciones de toda la población 4 

del distrito. El convenio la semana pasada conocimos, la información que nos trajo el señor 5 

Intendente para nosotros es muy importante el tema de las alianzas estratégicas nadie puede 6 

lograr sus objetivos por sí solo verdad ni podemos ser como pequeñas islas dentro de un 7 

archipiélago si todos nos unimos yo creo que podemos hacer cosas muy grandes hay  8 

interrogantes verdad o hay situaciones que siempre las hace la  sociedad los habitantes del 9 

distrito así como en cualquier otro en cualquier otro lugar sabemos que ustedes igual que el 10 

Concejo están bastante limitados, verdad y la mayoría de las de las instituciones el objetivo es 11 

que los recursos se apliquen de la mejor manera y este de parte del Concejo verdad y mi 12 

persona yo les agradezco mucho que estén hoy por acá, si nos hemos preguntado, verdad 13 

que hace falta presencia, eh? Las situaciones que se están dando en las calles menores de 14 

edad a altas horas de la noche y que sabemos perfectamente que no es responsabilidad de 15 

ustedes, verdad que tienen sus padres, pero que lamentablemente dos, tres de la mañana 16 

están tomando licor aquí en vía pública, verdad que amanecen aquí el montón de latas y de 17 

botellas de cerveza alrededor de la de la plaza en los pollitos y en esas mesitas que hay son 18 

situaciones de las que se han comentado y que nos preocupan. 19 

Estamos a la orden para lo que podamos servir y para que podamos trabajar en conjunto, no 20 

sé si bueno referente a esto y alguno de los compañeros que quieran hacer algún otro aporte. 21 

Comandante Evelio Quirós Angulo – Delegado Cantonal de Jiménez Para contestarle esa 22 

pregunta, pues vamos hacer otro operativo en conjunto de nuevo con el alcalde y también con 23 

algunos de ustedes, quería a cargo que el teniente Fallas para que haga la planificación  24 

Sr. Héctor Agüero Luna – Intendente Municipal Gracias al Jefe Evelio y a Fallas y a los 25 

compañeros que también nos acompañan. Para mí, compañeros es muy importante la firma 26 

del convenio de cooperación, porque si algo se habló durante todo este tiempo estos meses 27 

atrás fue de la importancia de prestarle atención a la seguridad ciudadana. 28 

En temas tan importantes hemos estado trabajando y la propuesta era un tema de cámaras de 29 

video protección, pero en análisis con don Evelio y con Fallas, llegamos a la conclusión de que 30 
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de nada sirve tener cámaras de seguridad si ellos no tienen la capacidad de respuesta y esa 1 

esa. 2 

Esa dinámica de que se joden patrullas y tienen que esperar meses y que dependemos de la 3 

patrulla de Pejivalle  y que no tenemos respuesta de acá y que no tienen ellos las capacidades 4 

a mí me preocupa bastante entonces una propuesta de solución para que el proyecto de las 5 

cámaras de vídeo protección sea eficaz es precisamente acuerpar para la fuerza pública con 6 

este convenio de cooperación para que en el momento que pase una situación como esta de 7 

que no tenemos patrulla no tengamos que esperar semanas, meses en que el Ministerio haga 8 

todo el trámite y arregla la patrulla, sino más bien como nosotros como municipalidad con el 9 

convenio de cooperación podamos facilitarles a ellos recursos el convenio es bastante 10 

específico. Yo espero que ya lo hayan leído algunos de ustedes y vean que tampoco es un 11 

gasto exagerado, estamos hablando de un millón de colones que va a ser bien fiscalizado por 12 

la contadora municipal que es la propuesta del convenio que ella sea la persona fiscalizadora 13 

y como les digo la idea es darles a ellos las herramientas de respuesta rápida. 14 

En caso de que tengan problemas con las unidades, ya le agradezco a Evelio verdad el interés 15 

de ofrecernos y poner en el distrito las dos motocicletas, ya estoy tratando de presionarlos en 16 

el buen sentido de la palabra de ellos para bajar lo más rápido posible si ven otros carros 17 

municipales recogiendo las motocicletas es porque estamos tratando de hacer eso, ¿eh? Y 18 

precisamente para darle integralidad al proyecto de las cámaras de protección que bien es 19 

cierto, no están para este año esperemos en Dios para el que viene o apenas podamos 20 

presupuestariamente ya ellos van a tener la capacidad para responder en caso de que 21 

observen algo desde las cámaras y que no estén a pie, porque eso es tener la fuerza pública 22 

desarmada y nosotros somos municipalidad no podemos permitirnos eso, entonces yo más 23 

bien los exhorto a ustedes aquí, ojalá hoy o en el momento que ustedes vean oportuno, 24 

podamos dar el visto bueno del convenio. Si así ustedes lo tienen aparecer, gracias, 25 

presidente. 26 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal De los compañeros que desea hacer 27 

algún aporte o alguna pregunta. Igual a los compañeros de fuerza pública, claro que sí. 28 

Oficial Gregorio Abarca Buenas tardes. Bueno, yo voy a hablar sobre la cuestión del convenio 29 

primero si es muy importante para nosotros puesto que nos ayudó a tener recursos este 30 



 

 

 

SESION ORDINARIA Nº 008-2024/ 25-06-2024 

siempre habilitado en este momento únicamente con la patrulla de Pejivalle  que estamos 1 

trabajando y este a veces tenemos varios incidentes a la vez en línea y tenemos que bajar la 2 

móvil de acá este mientras llega, ya ha pasado un lapso de tiempo que pueden ser hasta 20 3 

25 30 minutos y nosotros necesitamos este atender los incidentes cuando llegan como 4 

oportunidad este más en caso de las violencias domésticas este un poquito más distanciados 5 

ahí en segunda prioridad del consumo de drogas, primera prioridad a lo que son este y cuando 6 

hay riñas y todo eso la hemos visto en una riña puede terminar el segundo homicidio entonces? 7 

por eso es la importancia de este que el recurso esté habilitado para que pueda llegar lo más 8 

antes posible al sector y bueno, ahí los puntos críticos que estaba conversando el comandante 9 

este que sí sabemos que debemos defenderlos muy importantes de patrullaje que damos y 10 

trabajar también y ahora este tengo que conversarlo con el teniente Fallas es trabajar en la 11 

percepción de  seguridad porque nosotros damos el servicio de seguridad, pero a veces hay 12 

una percepción de que no se debe pasar la patrulla este bueno, vamos a trabajar un poquito 13 

en eso también para tener una percepción de seguridad, además de la seguridad que estamos 14 

brindando y muchas gracias. 15 

Concej. María José Rojas Solano- Reg. Suplente No recuerdo si en el convenio venía, no 16 

sé una vez que ya estén en los recursos van a seguir dando reportes que nos digan bueno, 17 

hubieron tantas quejas y se atendieron rápido porque ya tienen el recurso porque se les va a 18 

dar las motos y si siguen las quejas de que no llegan rápido, de que siguen están los mismos 19 

problemas como que vayan a hacer un reporte, no sé cada tres meses ,cada seis meses que 20 

vengan y nos diga ha pasado esto ha mejorado si recibimos quejas de los usuarios igual. 21 

Comandante Jorge Fallas Quesada – Delegado Distrital buenas noches. Primero que nada, 22 

agradecerles la invitación y que nos tenga aquí presentes como pueden ver la policía se está 23 

renovando, se pueden dar cuenta que todo lo que estamos acá somos nuevos, ¿verdad? Tanto 24 

la Jefatura , mi comandante Evelio, mi  Teniente Gregorio,  mi persona a la compañera de  25 

operacional y así se viene haciendo también con el personal táctico verdad en razón, a su 26 

pregunta es complicado, es complicado porque acordémonos que a nuestra a nuestra caseta, 27 

no ingresa solo un incidente, podríamos estar trabajando tres o cuatro a la vez igual el incidente 28 

que nosotros atendemos, tenemos que terminarlo y es que no es solo ir decirle a la persona 29 

ve haga estoy listo y vamos, no, porque tenemos otro atrás, no depende la situación que sea 30 
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pongamos una violencia doméstica donde hay menores de edad donde hay personas adultas, 1 

verdad? Hay que otra tramitología que le lleva a los oficiales como un tiempo mínimo de una 2 

hora y si no más, porque si el juez nos dice, hay que trasladar a los menores al PANI, hay que 3 

trasladar a los señores al Conapan, entonces es complicado acordémonos que, si bien es 4 

cierto, tenemos 14 oficiales. Yo tengo que dividirlos en grupos operativos y esos oficiales 5 

también tienen sus vacaciones, también se me enferman, también tiene un montón de 6 

situaciones, ¿verdad? Entonces comúnmente voy a estar con la cantidad mínima trabajando 7 

para por lo menos activar la móvil y las motos, ¿verdad? Nosotros hacemos un gran esfuerzo 8 

para poder cubrir todo debe estar respuesta pronta y cumplida a todo tipo de incidente que se 9 

genere en nuestro distrito, ¿verdad entonces? 10 

 La fe de nosotros es poder cumplir en tiempo y forma y poder solventar todas las necesidades 11 

que tenga la comunidad, ¿verdad? Pero como digo depende de un montón de factores que ya 12 

se salen a nuestras manos. 13 

Porque este a veces no sé cómo hacer un parte policial por un puro de marihuana, eso le lleva 14 

a los oficiales una hora porque es que no es solo decomisar, ahí tienen que ir a la oficina 15 

meterse a una plataforma, a una base de datos hacer el embalaje dejar todo listo, porque si 16 

quiere entregárselo a un juez y es un documento como digo yo, ¿eh? que tiene que ir con todo 17 

todos los parámetros que ya están indicados. Eso lleva todo un procedimiento, por eso es que 18 

gracias a Dios nuestra jefatura nos está aportando y nos está inyectando el personal de arriba 19 

como bien no dijo el teniente Gregorio él está inyectando a la Fuerza de Tarea ¿saben que es 20 

la fuerza tarea?, verdad, ¿un grupo de muchachos que trabajan para un fin específico que es 21 

abordaje, investigación, decomisos ellos prácticamente no ven lo que son las incidencias, pero 22 

si hay que mandarlos se manda verdad? ¿Entonces? 23 

Gracias a ese apoyo que ellos nos dan es que nosotros podemos cumplir muchos de los 24 

objetivos. 25 

Pero la intención al menos mía y yo sé que el de mi jefe también es poder colaborarles 100% 26 

pónganos a trabajar. Nosotros aquí venimos a trabajar y esa es nuestra idea, esa es el hambre 27 

que yo tengo trabajar, ayudarles, colaborarles de la mejor manera viendo las cosas de un punto 28 

objetivo, ¿verdad? Porque como bien no lo comentaba mi teniente este hay un montón de 29 
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normas que nos rigen a nosotros y que son emanadas del ministro de Seguridad Pública que 1 

a veces este la gente no conoce, verdad y de ahí a veces se emanan criterios negativos, pero 2 

eso simplemente aclararlo como como personas que somos yo los invito a ir a mi oficina en el 3 

momento que sea o si me invitan a venir aquí, pues con mucho gusto voy a estar por acá, 4 

vamos a tratar de estar dando rendiciones de cuentas, claro que sí es parte y es obligación de 5 

nosotros  como lo hizo mi comandante en esta ocasión, entonces eso ténganlo claro. Nosotros 6 

siempre vamos a rendir cuentas, verdad que vamos a tratar de poder este trabajar todos los 7 

temas de inseguridad eso tenga lo por seguro, ¿verdad? Lógicamente ahí veremos cómo nos 8 

como el como el tiempo va a trabajar como nos va a ayudar porque igual si la unidad de acá 9 

está ocupada este la jefatura manda, ¿verdad? Como lo dice el teniente el tiempo de respuesta 10 

va a ser un poquito más largo, porque estamos hablando, pues no se venga, pues va a dar 11 

sus 40 a 45 minutos, verdad y depende del clima, hay un montón de situaciones. Entonces es 12 

complicado, ¿eh? Traigo a colación el tema de hace poquito, verdad que por accidente murió 13 

el compañero Núñez Zapata vea toda esa unidad prácticamente estratégicamente hablando y 14 

operativamente hablando, se tuvo que quedar ahí. Hay situaciones en que la unidad solo por 15 

un incidente, la vamos a perder 2 o 3 horas. Hoy gracias a Dios y a la cooperación de otra 16 

institución tenemos ya equipo para trabajar acá, porque a veces había que ir hasta Pejivalle 17 

hacer una impresión porque aquí no había. Ya gracias a Dios tengo un equipo de cómputo, 18 

tengo una impresora y ya eso me indica a mí que la móvil va a estar acá prácticamente a las 19 

12 horas, si no es que el juez fiscal no la piden, ¿verdad? Porque recuerde que nosotros 20 

estamos prácticamente a la orden de ellos, entonces nuestra idea siempre va a ser estar 100% 21 

en la comunidad y claro que sí vamos a darle el informe. 22 

Concej. Guillermo Navarro Díaz- Regidor Propietario Bueno, bienvenidos a Tucurrique 23 

Bueno, mi pregunta es cuando ustedes no tienen ninguna operación, programa las rondas. 24 

Eso es lo que yo quería saber. 25 

Comandante Jorge Fallas Quesada- Delegado Distrital De acuerdo. Además de los 26 

dispositivos que nosotros podamos programar en una mesa de diálogo este la policía tiene un 27 

sinfín de funciones, no solamente esos dispositivos tenemos este en cartera 15, 18 órdenes 28 

de pensión alimentaria, eso no puede quedar ahí. Además de todos los documentos oficiales 29 

que nos emana en la semana los jueces de Fiscalía todo eso hay que darle trámite, verdad a 30 
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una eso el este la planificación que se hace debido a los no demandantes y a la línea de acción 1 

están contemplado lo que es el patrullaje en todo el distrito y en la zona vulnerable. 2 

Vamos a ver, ahora sí está contemplado todo eso todo ese patrullaje porque como ya vemos 3 

el recurso, es mínimo y tenemos que lograr direccionar a los fines específicos, ¿verdad? Como 4 

son los puntos críticos acá en el distrito y ese patrullaje es constante tiene que estar, además 5 

tienen que hacer pasos escolares tienen que asistir actividades de la escuela, de los liceos, 6 

que, si el sacerdote nos pide también colaboración, hay que ayudarle entonces como pueden 7 

ver, tenemos un sinfín de funciones que tenemos que tratar de hacer el trámite 8 

correspondiente, ¿verdad? Pero sí, los oficiales los muchachos tienen una hoja diaria que sale 9 

de la programación que hacemos la jefatura para que ellos trabajen una hoja que se llama RAP 10 

 que es donde viene hora a hora dónde tienen que estar y qué es lo que tienen que estar 11 

haciendo en qué punto y en qué sector, ¿verdad? Lógicamente si no tenemos unidad, eso se 12 

nos complica, el clima también nos trae en la parte operativa nos trae complicaciones, 13 

¿verdad? Porque a estos muchachos se las estamos planificando cuatro controles vehiculares 14 

en diurno y nocturno, verdad y tienen que darnos razón de eso, ¿verdad? No es no es una 15 

cuestión antojadiza. Es que ellos lo tienen que hacer, es una orden emanada por superiores y 16 

hay que ejecutarla como tal entonces ya ahí vienen ciertas implicaciones como es la falta de 17 

recursos móvil o no me vino un oficial o Diosito mando el agua entonces un montón de 18 

cuestiones que sí hay que hay que valorar nosotros siempre planificamos  un mes verdad pero 19 

en ese mes pueden pasar un montón de situaciones, pero si el personal está obviamente 20 

direccionado a lo que son patrullajes en todo en toda la en todo el distrito San Pancracio, San 21 

Miguel,  el centro, Las Vueltas, Sabanillas y otros sectores La Flora y así sucesivamente, 22 

verdad ahorita como estamos sin el recurso de la unidad, tenemos también que dividir el trabajo 23 

y pasarlo a Pejivalle  y también darle patrullaje a todo lo que refiere el distrito de entonces vea 24 

que complicado, verdad? Porque los muchachos tienen que dividir en ese tiempo para trabajar 25 

en los dos distritos. 26 

Concej. Marlon Araya Vega – Concej. Propietario agradecerles de verdad el tiempo 27 

sabemos que todos tenemos nuestros trabajos, sin embargo, sé que el trabajo de ustedes es 28 

muy importante la seguridad hoy en día está dura, y si ustedes tienen voluntad trabajar bueno, 29 

ya yo hablaba con Fallas anteriormente, sé que tienen ganas de trabajar entonces por ahí es 30 
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importante de mi parte. Creo que como lo dice el señor Intendente el convenio urge, porque el 1 

hecho sólo tengamos una unidad y que la unidad esté varada estamos críticos, verdad, 2 

estamos mal con la seguridad ahora mismo estamos peor ¿verdad? Entonces, ¿eh? Las 3 

unidades que son muy importantes agradecerle por parte de la escuela el día que nos 4 

brindaron el pasacalle se vio la importancia de contar por lo menos con ustedes, la seguridad 5 

los papás estaban muy agradecidos entonces por ahí, ¿eh? es importante. Los insto 6 

compañeros no sé si se va a probar esta semana, no sé si se aprobar la otra, pero aquí de 7 

verdad que le pongamos como dice don Héctor a ese convenio, porque la verdad va a hacer 8 

dinero que no se va a tirar al aire entonces, qué va a ser dinero que se va a invertir y sé que 9 

lo poquito que tengo que trabajar bueno de hablar con Fallas en lo que ha estado ahí en la 10 

escuela, lo hemos querido queremos ayudar y sé que hoy en día la delegación cuenta con 11 

demasiadas necesidades y se los he externado verdad en reuniones anteriores, eh? Que todo 12 

lo que podamos ayudarle y todo lo que yo pueda. Igualmente me pongo a disposición porque 13 

si no, no nos ponemos la camiseta igual que ustedes no vamos a poder saquear de esto 14 

adelante felicitarles por esas operativos que también hacen porque se vio la gente está 15 

asustada por ahí. Agradecerles por su trabajo  16 

Concej. Giovanni Núñez Camacho- Sindico Suplente Buenas noches, agradecerles, verdad 17 

por estar acá y presentarnos bueno toda esta exposición que tuvieron. Siempre vamos 18 

hablando de motores, verdad que yo motocicletas o vehículos como tal caros, sabemos la 19 

limitante que tienen ustedes con el personal y demás, ¿verdad? Se me viene la inquietud, no 20 

sé si esa dinámica se pueda utilizar acá. Digamos, por ejemplo, yo he visto en diferentes 21 

lugares, el tema de policías en bicicleta por decirlo así de una manera, verdad, no sé si esa 22 

dinámica es una dinámica que se puede utilizar aquí en el pueblo, como un medio transporte 23 

que puede ser más económico el mantenimiento y creo que tal vez podría alcanzar para 24 

dinámicas, ¿eh?  muy básicas. Digamos tal vez claramente un operativo cosas así no verdad 25 

un traslado muy lejano o si es algo de emergencia y les cuesta no se podrían, pero no sé si tal 26 

vez como para cuando se pueden hacer rondas hacer cosas, así que se pueda utilizar, no sé 27 

si eso se puede entonces agradecer la respuesta por ahí muy buenas, 28 

 Comadante Evelio Quirós Angulo primero hay que buscar la bicicleta. Eso es lo primero y 29 

segundo si se parecían algunas donaciones, por lo menos se pueden hacer las notificaciones, 30 
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sí, como recomendación tal vez a la señora Presidente y señor alcalde lo que le está indicando 1 

la señorita, pues le llega la información a mi Teniente Fallas porque hay cosas que no todos 2 

conocemos y la gente muchas veces no se le acerca a la policía por miedo a represalias  pero 3 

si se la pasan ustedes más a nosotros no, entonces sería como recomendación de nosotros 4 

que toda la información que sucede  le pasen al teniente Fallas,  para actuar inmediatamente 5 

entonces así podemos corregir en el camino los índices intelectuales que están sucediendo en 6 

las zonas. 7 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal Perfecto, bueno en nombre del 8 

Concejo nuevamente le reiteramos nuestro agradecimiento, nuestra disponibilidad, verdad 9 

para que trabajemos en conjunto para que, seamos aliados en pro de mejorar la seguridad del 10 

distrito de Tucurrique esta es su casa, la puertas quedan abiertas, para cuando ustedes 11 

necesiten algún apoyo o alguna realizar una reunión que necesitan el salón, acá con el señor 12 

Intendente o   la vice Intendencia, la administración que lo pueden coordinar y de verdad que 13 

esperamos que sea cada dos, tres meses para poder conocer esa estadística, por lo menos 14 

poder saber cuál es la incidencia de casos reportados, cuáles casos? si se lograron atender 15 

para eso es la información para poder tomar decisiones de seguir donde hay que seguir 16 

apoyando para mejora. A nosotros nos alegra muchísimo, porque lo primero que nos dimos 17 

cuenta fue que no tenían ni una impresora que ya hoy nos digan que ya tienen un equipo, 18 

verdad o que sea lo más básico es mejora y eso es gracias a la organización de la comunidad 19 

y ese es el objetivo, verdad que juntos podamos ir mejorando y que en poco tiempo ojalá a los 20 

100 días e este gobierno, podamos dar informes muy positivos de esta alianza, que estamos 21 

iniciando.  22 

Comadante Evelio Quirós Angulo Muchas gracias, también se le ha inyectado tres oficiales 23 

nuevos a Tucurrique, para que también tengan conocimiento que también estamos no 24 

renovando, sino fortaleciendo a Tucurrique, yo lo veo, así que es la parte más complicada en 25 

cuestión de robos, pero sí le ha metido personas nuevo para poder trabajar eso y gracias al 26 

trabajo en conjunto con el Ministerio de educación nos donaron, la computadora, que no tenían 27 

ellos por parte mía, muchas gracias.  28 

Comandante Jorge Fallas Quesada – Delegado Distrital Bueno, muchas gracias, este. 29 

Espero que este convenio algo se puede hacer. Sí, es muy importante para nosotros como lo 30 
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indique anteriormente para que esté el recurso en servicio, así nos da mayor movilidad 1 

nosotros para atender los incidentes cercanos o lejanos porque ya el distrito tiene su tamaño 2 

grande y estando la unidad habilitada acá y la de Pejivalle si sea un incidente adicional este y 3 

la móvil está ocupada, es más fácil desplazar el recurso cercano que traer el de Juan Viñas.  4 

Bueno de mi parte este agradecerles mucho nuevamente la invitación. Gracias a Dios ya 5 

conozco a varios que me han logrado escuchar y me han logrado ayudar y eso lo agradezco 6 

mucho. Nosotros aquí en cualquier momento nos mueven, nos quitan y eso queda el recurso 7 

queda ahí entonces este eso es muy importante reitero mis palabras, estamos acá para 8 

trabajar venimos con todas las ganas con la camisa puesta sabemos las siguientes limitaciones 9 

que hay, pero eso no nos va a echar para atrás. Nosotros tenemos una misión, una convicción 10 

venimos a trabajar con mucha ética con muchos valores este no vamos a permitir ningún tipo 11 

de malversación o cosas ilícitas por parte del personal eso para que lo tengan claro si en algún 12 

momento hay alguna situación que comentar que hablar les vuelvo a reiterar la invitación mi 13 

oficina está abierta, ¿verdad? Y si tuviera que trabajar administrativamente con un oficial, pues 14 

se trabaja, ¿verdad? Porque venimos en esa línea este trabajar con los muchachos como tiene 15 

que ser entonces este esperamos vernos pronto Dios quiera que se apruebe el convenio, la 16 

verdad que sería muy bueno para nosotros y este estamos a la orden y para servirles. 17 

- Los señores oficiales presentes se retiran del recinto municipal. 18 

2. Se hacen presentes por invitación del señor Intendente Municipal la Comisión de 19 

Cantonato los señores Luis Brenes Carvajal, Marvin Quirós, Jaime Araya Sanabria, 20 

Elibeth Vega Araya, Aryeri Calvo Quesada.  21 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal Buenas noches.  Bienvenidos, 22 

muchas gracias por estar acá disponemos del tiempo mínimo hoy es una agenda bastante 23 

cargada. Esperamos en unos 20- 30 minutos salimos.  Este don Héctor me decía hay que 24 

atenderlos es prioridad, claro que sí hay que atenderlos lo que pasa es que ya teníamos hoy 25 

una agenda bastante cargada, pero con muchísimo gusto el micrófono es de ustedes.  26 

Sr. Luis Brenes Carvajal- Comisión de Cantonato Buenas noches y gracias por atendernos, 27 

porque en realidad para la Comisión de cantonato es muy importante que hagamos un 28 

esfuerzo conjunto para seguir luchando por este proyecto que es fundamental para la 29 

comunidad. Se hizo un gran esfuerzo recogiendo 2.852 firmas en los diferentes poblados de 30 
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Tucurrique y obviamente eso nos genera una gran responsabilidad a nosotros como 1 

comunidad porque nos obliga a darles una respuesta a esa gente que puso en nuestras manos 2 

la responsabilidad de trabajar para que Tucurrique sea cantón, vamos a hacerles una digamos 3 

que una reseña del antecedente de todo lo que hemos este detectado y los esfuerzos que 4 

hemos hecho a nivel a nivel legislativo o político en aras de lograr el objetivo del cantonato  5 

este y qué cosas nos hemos encontrado en el en el camino este objeciones al proyecto 6 

cuestionamientos ya que la Asamblea Legislativa le solicita criterio a la mayoría de 7 

instituciones de gobierno y descentralizadas también para este ver la viabilidad para analizar 8 

la viabilidad de que Tucurrique sea Cantón, este entonces la dinámica es muy amplia, digamos, 9 

verdad? Este las aristas del proyecto son muchas la gestión que hay que hacer también es 10 

muy grande, por eso es que el apoyo, el aporte del Concejo Municipal es tal y en esa en esa 11 

misma línea también, ¿eh? El éxito de todo lo que ustedes articulen y gestionen aquí también 12 

es fundamental para para poder nosotros como Comisión donde estamos todos, porque el 13 

concejo es parte de eso y a eso venimos también a que ustedes sean este ya don Héctor a 14 

estado  participando en las reuniones, necesitamos, que el Concejo este se sume de lleno en 15 

la en la gestión anterior participaba don Wilberth  como intendente y participaba José Carlos 16 

como presidente este ahora el cambio y obviamente la responsabilidad la tienen ustedes, 17 

porque es  como, lo hemos hablado con mucha claridad es un mandato de la comunidad que 18 

nos dio a nosotros y obviamente en el momento a ustedes para venir a representar a la 19 

comunidad porque la Municipalidad es el gobierno, el gobierno local es el máximo órgano que 20 

existe en la comunidad y todos tenemos que tener claro ese escenario, pero también 21 

necesitamos que el compromiso y el accionar del Concejo nos  ayude a todos a poder llevar 22 

adelante esta gestión. En la asamblea es sumamente difícil, don Héctor que estuvo ahí sabe 23 

que se mueve un montón de intereses sobre todo ahora hay un juego político muy fuerte, 24 

verdad previa a las elecciones que se avecinan entonces hay que ser muy cuidadosos muy 25 

cauteloso y tratar de integrar a todos los diputados, porque aquí se ocupa que todos que todos 26 

los diputados estén, ¿eh? En el proyecto o tal vez no todos de acuerdo, pero por lo menos que 27 

no nos presenten objeciones al proyecto porque hace unos días este la Sala Constitucional 28 

emitió un criterio que nos pone el proyecto un poco más difícil, porque la Sala Constitucional 29 

nunca había mencionado este la necesidad de que el criterio de la Comisión de División 30 
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territorial este fuera tomado en cuenta o fuera determinante digamos para el proyecto para los 1 

proyectos de cantonato, entonces con ese escenario se nos pone difícil si algún diputado en 2 

el proceso presenta una consulta ya hay un antecedente jurídico, digamos para decirlo de 3 

alguna manera que  podría ocasionar los problemas entonces en esa dinámica es donde el 4 

Concejo obviamente juega un  papel determinante porque nosotros la gran mayoría somos 5 

ciudadanos comunes y silvestres que a veces no tenemos ni las herramientas este y a veces 6 

ni el tiempo tampoco para este hacer llamadas,  este estar pasando comunicados este el 7 

mismo medio transporte también a veces los recursos para hacer una gestión y que eso 8 

fundamentalmente este es un proyecto de interés de toda la comunidad, pero directamente va 9 

a beneficiar la estructura municipal porque la va a fortalecer. Yo tengo la experiencia del 89- 10 

93 por ahí, que tuve la oportunidad de estar por acá, este como intendente este esto ha tenido 11 

un antecedente histórico de altos y bajos, verdad desde decirnos en un momento que nos 12 

cerraba porque  los concejos municipales no tenían asidero constitucional y que era necesario 13 

reformar la Constitución dicho por la Sala Constitucional a raíz de una gestión que hizo que 14 

hizo Johnny Araya con un constitucionalista se llama el doctor Mauro Murillo, entonces desde 15 

ahí han habido intereses de socavar  los concejos municipales de Distrito, se hizo la reforma 16 

en el 2000, se aprobó una reforma al artículo 172 de la Constitución que fue toda una lucha 17 

porque  las reformas constitucionales  Héctor que sabe que estuvo en la Asamblea sabe lo 18 

difícil que es reformar la Constitución Política de Costa Rica y aún a pesar de eso lo logramos, 19 

pero eso al final no  dio los objetivos, que esperábamos, era esa autonomía, esa independencia 20 

ese nivelarnos a  una municipalidad porque resulta que aquí el Concejo todo este lo miden 21 

como una municipalidad y al alcalde si se jala una torta lo meten a la cárcel como alcalde, pero 22 

no le dan las herramientas, ni el lugar que se merece como como a un alcalde o con o como 23 

una municipalidad de Cantón entonces este a raíz de todo eso es que se ha hecho una 24 

necesidad elemental el proyecto de cantonato, pienso que empujados por la misma Sala 25 

Constitucional este y en razón, de eso este fue que se presentó el proyecto el proyecto recibió 26 

está recibiendo el apoyo en este momento de tres diputados de la provincia o de cuatro más 27 

bien porque don Oscar Izquierdo votó a favor el proyecto, doña Paulina, don Alejandro 28 

Pacheco y también Rosaura Méndez de liberación , tres de liberación,  este no lo apoyo ni la 29 

diputada del gobierno, ni lo apoyó este el diputado al Frente Amplio tampoco este y a nivel de 30 



 

 

 

SESION ORDINARIA Nº 008-2024/ 25-06-2024 

instituciones se manifestaron una serie de preocupaciones la CGR hablo un poco del tema 1 

presupuestario, el Ministerio de Planificación se opone rotundamente y el Gobierno también, 2 

el  Gobierno tiene una visión macroeconómica del país y ellos no quieren este generar este 3 

cantones porque consideran que les va a representar una carga financiera que  no quieren  4 

asumir este a raíz de esas cosas nos reunimos con la Comisión de Diputados de la provincia 5 

de Cartago para lograr que el proyecto pasara con un voto favorable de la Comisión de 6 

Diputados de la provincia de Cartago este con tres votos y dos en contra que era en ese 7 

momento los que saben que era el Frente Amplio y la diputada de gobierno los que votaron en 8 

contra y tres  votos a favor y que fueron dos deliberación y el diputado de la unidad en ese 9 

momento este después de eso fuimos a una reunión con la Ministra de Planificación porque 10 

este la Comisión de Dirección Territorial este denegó la el visto bueno el proyecto y es 11 

fundamental porque es en términos de división territorial digamos que se supone que es una 12 

autoridad el proyecto este las dudas que hay básicamente,  porque hay dos formas de crear 13 

un cantón una de las normas es por medio del 1% que es la población nacional,  la ley dice en 14 

la Ley de División Territorial dice que se debe tener el 1% de la población nacional que 15 

obviamente no la tenemos porque son casi 50.000 habitantes un poquito más, pero en la Ley 16 

de División Territorial también existe la vía de la excepción en el artículo 9 de la Ley división 17 

territorial, lo que pasa es que es por distancia y comunicación de la cabecera y cantón, el 18 

problema es que en la ley hay una ambigüedad la ley no define con claridad dice distancia 19 

pero no dice de dónde entonces en este caso de la gente del mapa ya en la oficina, Juan Viñas  20 

está a 6 km de Tucurrique , entonces esos seis kilómetros no es un argumento válido, digamos 21 

como para para decir que sí que sí, estamos incomunicados o que porque tenemos una 22 

distancia razonable para aspirar desde hacer cantón, pero si lo vemos en la realidad que hay 23 

que venirse por Turrialba o por Paraíso porque el mismo equipo de la Municipalidad y la vía 24 

que existe por dentro no es transitable ni mucho menos entonces ahí el escenario cambia lo 25 

que pasa es que en términos  legales no está definido nosotros discutimos o le aclaramos a la 26 

ministra de Planificación ese tema y le fuimos muy enfáticos en que nosotros por el 1% el 27 

proyecto no procede legalmente, pero basado en la vía de la excepción nosotros tenemos los 28 

argumentos jurídicos para para aspirar a ser cantón, lo que pasa es que como como les 29 

comentamos, hay varias cosas tienen que ver la parte presupuestaria, la eficiencia entonces 30 
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por eso es muy importante que ustedes conozcan ese tipo de detalles y nos ayuden en tratar 1 

de mejorar el accionar administrativo financiero de la Municipalidad porque eso es 2 

determinante para el proyecto este porque nosotros como siempre hemos dicho usted puede 3 

ganar una pelea pero tiene que tener el conocimiento y los argumentos para defender el 4 

proyecto, si no los tiene y si tiene vacío digamos o incoherencias obviamente que usted no va 5 

a poder ir a defender algo que no tiene que no tiene que no tiene razón de ser y en ese en ese 6 

sentido creo que es muy importante eso porque, tal vez no hemos hecho una proyección de 7 

que  expectativa tenemos que tener o hasta dónde tenemos que llegar para llegar a lograr esa 8 

eficiencia para decir no mire señores, nosotros aparte de tener ya cincuenta y resto de años 9 

de ser independientes, aparte de eso somos eficientes. Tenemos, a nivel de servicios le damos 10 

buenos servicios a la comunidad, pero bueno, es que eso tiene que estar acompañado de una 11 

recaudación eficiente, eso tiene que estar acompañado de que si de que si hay 15 km de 12 

limpieza de vías y sitios de medición del servicio de limpieza y de servicios públicos y podemos 13 

llegar a tres a 30 o a 40 por poner un monto y eso nos puede llevar a optimizar el servicio y 14 

obviamente la generación de ingresos, entonces es ese es un tema que es muy propio de 15 

ustedes, pero eso al final del camino nos ayuda a nosotros a decirles, mire sí, nosotros 16 

podemos aspirar a ser una municipalidad y tener una municipalidad con todos los elementos 17 

que se le quedan porque  tenemos esta capacidad a eso a eso podemos llegar, eso ha sido 18 

un poco la dinámica, digamos este se viene un trabajo muy difícil que es este convencer a 19 

todos los diputados de la República de no solo que apoyen el proyecto cantonato, sino que en  20 

una eventualidad no le presenten objeciones sobre todo ante la Sala que es la parte que nos 21 

preocupa porque la sala en esa materia nunca había hecho nada este  la Asamblea habría  22 

creado cantones inclusive sin los criterios técnicos de la Comisión de división territorial y este 23 

y nunca  hubo problema pero ahora el pronunciamiento fue sobre sobre el tema de Colorado 24 

de Abangares , hoy estábamos en la asamblea, es un tema de la escuela de Las Vueltas y 25 

este yo aproveché para hablar con  uno de los asesores de ahí del despacho de Paulina y 26 

Alejandro que estaban ahí este y el problema es que  vieran que hay poco conocimiento en 27 

términos de  la resolución de la Sala tan así que  el asesor de  Alejandro Pacheco me dijo que 28 

si le podía pasar la resolución, uno dice puña, cómo es  y es un elemento fundamental como 29 

voy opinar yo, si no le he revisado , entonces no lo hacen, entonces el trabajo de nosotros es 30 
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más fuerte, es más duro porque tenemos que estar ahí todo el tiempo este sensibilizándolos 1 

verdad de la importancia que tiene para la comunidad para nosotros  poder ser cantón. 2 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal No sé si algún otro va ser uso de la 3 

palabra o tiene algo que aportar.  4 

Sr. Marvin Quirós Palma- Miembro de la Comisión Vamos, gracias por darnos esta 5 

oportunidad de estar aquí gozando con ustedes acerca de esto. Como bien, Luis lo dice este 6 

nosotros en esta comisión que se integró hace unos dos años dirigimos a este proyecto, que 7 

ya está aventura creo que la propuesta salió de nosotros mismos y no esperábamos la 8 

respuesta que tuvimos en la recolección de firmas, no esperábamos llegar a 2852 nos 9 

sorprendió y a la vez como dice Luis nos tras este un camino interesante y una responsabilidad 10 

importante también. El proyecto ha ido pensar que acá hace unos 15 años algo, así creo hubo 11 

otra iniciativa que no prosperó que Tucurrique tiene 55 años, creo por ahí de ser Concejo 12 

Municipal ahora que Luis hablaba de los Concejos Municipales de Distrito a nivel de las 13 

entidades municipales este en el país no se conoce, no se entiende de acuerdo que es un 14 

Concejo Municipal de Distrito con una municipalidad y a veces hasta se desconoce 15 

completamente de la existencia de una entidad como esta en un distrito Porque se integra a la 16 

municipalidades como municipalidades de Cantón pero a los concejos de distrito se les tiene 17 

completamente relegado, el tema de la propuesta que incluso fue una de las que inicialmente 18 

cuando nos venimos nos hizo saber esta vía  excepción que hay de la Ley de División Territorial 19 

en el artículo 9 cierto que nosotros no cumplimos con el 1% 5.600 personas por ahí anda 20 

Tucurrique  en habitantes en este momento según el censo del 2022 y,  se necesitan arriba de 21 

50.000, lo interesante de todo esto y uno dice bueno, como analizar esta situación hay cerca 22 

en 58% en este momento de cantones en el país que no cumplen ese 1% creo que es más el 23 

porcentaje o sea significa que hay que de 83 de cantones que existen en el país como unos 24 

30 y algo cumplen y el resto no, en cuenta Monte Verde que hace poco fue elevado al cantón, 25 

los últimos tres que fueron elevados a cantón no cumplen con ese 1%. Se vino en estos días 26 

esta consulta que se le hizo el proyecto de Monteverde y obviamente, sigue un 27 

pronunciamiento para aparentemente ese pronunciamiento es específico para ese proyecto. 28 

Fue a la consulta de la Comisión de división territorial y este es interesante que en ese artículo 29 

y en esa excepción, ni siquiera de distancia se habla, dice dificultad de comunicación y 30 
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nosotros lo tenemos con el centro administrativo es aquí Juan Viñas, 12 km por una ruta que 1 

tiene un trazo del Congo a Santa Marta de dos kilómetros y medio se suben como 600 metros 2 

de nivel en tan poco tramo por eso las curvas esas que tienen por ahí bomberos mandó una 3 

nota el año pasado se hizo una consulta bomberos , no tiene algo para eso que le mande la 4 

unidad que necesite, pero nosotros nos va a mandar un máquina por este  camino. Jiménez o 5 

y Juan Viñas propiamente como cabecera cantón el servicio que nos da únicamente es el 6 

Juzgado Contravencional , el resto se resuelve todo en Turrialba,  Paraíso o Cartago 45 7 

kilómetros dando la vuelta por el paraíso creo y como 35 años la vuelta por Turrialba, entonces 8 

eso es lo que nos ha hecho creer a nosotros que sí, el proyecto tiene su forma de entrar y eso 9 

es lo que nos ha motivado y lo que nos motiva y el trabajo que hemos venido haciendo y como 10 

dice Luis han sido días de ir, a estar en la Asamblea de reunirnos con algunos diputados hablar 11 

todavía nos falta con alguna fracción la última vez que tuvimos acá en Tucurrique 12 

aprovechando que vino Antonio Ortega del frente amplio  hablamos con él, con la participación 13 

de Héctor que nos acompañó ese día, ahora que vino ese pronunciamiento que echa abajo el 14 

proyecto de Monteverde como que los diputados sea enfriado un poco pero nos toca a nosotros 15 

hacer trabajo, tratar de hacerles ver que es lo que  nosotros entendemos y la necesidad que 16 

tenemos. Este pronunciamiento de la División Territorial se hizo desde un escritorio, no vinieron 17 

a hacer ningún estudio, es vía excepción, dice previo los estudios  de campo que se hagan 18 

verdad, entonces todo ese tipo de aspectos que están por ahí, que nosotros hemos venido 19 

tratando de conversar y dialogar con los diputados que nos han atendido muy muy gentilmente 20 

así como ustedes esta noche nos hacen creer que sí , podemos aspirar en cuanto a lo que el 21 

Luis  les decía este si hay una hay un poquito de comentario en las observaciones que le hacen 22 

al proyecto acerca de este, qué va a pasar? cuando que tú crees que llegue a ser una 23 

municipalidad como va a tener sostenibilidad financiera en algunos rubros, que cuando yo creo 24 

que ustedes conocen más que eso y la idea de nosotros en esta noche no es entrar en gerencia 25 

con el trabajo de ustedes para nada, eres más bien pedirles ese apoyo. 26 

Y estamos dispuestos a seguir trabajando por algo que en la Comisión sí creemos y acá nos 27 

hace falta gente José Carlos y Wilberth están, Cesar este la misma Alejandra Carvajal y somos 28 

más la Comisión está integrada por 15 de nosotros que a veces nos reunimos algunos a ver si 29 

nos venimos nosotros y dependiendo de las necesidades que tengamos, pues ahí nos vamos 30 
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repartiendo las responsabilidades. Básicamente es eso, Tucurrique tiene una historia de 1 

ayuntamiento desde el año 1500 es interesante documento que preparó Elibeth   y Rocío hace 2 

un tiempo cuando esta primera iniciativa hace como unos 15 años ahí se menciona todo eso, 3 

cómo lo tuvo este hasta un reconocimiento a nivel de cabildos y ese tipo de cosas entonces. 4 

una historia que se plasmó hace 55 años, pero viene del año 1500 todos estos aspectos, ¿eh?  5 

crecientes empresas que ya aquí se van dando qué podríamos nosotros optar aspirar este 6 

siempre que cantón ya un juzgado, ya casi también por el tiempo este, una agencia de un 7 

banco, decirle a la caja miren tratemos en lo posible dentro de los presupuestos de ahí, una 8 

clínica y hagan más Ebais.  9 

Concej. Ligia Trejos Sánchez -  Presidenta Municipal Muchísimas gracias por la 10 

información. Bueno, no sé, ya casi le voy a dar la palabra a los compañeros. A ver si alguien 11 

tiene alguna duda de mi parte yo hice una lista aquí de aspectos positivos y tal vez no tan 12 

positivos que logré identificar, pero me gustaría saber si ustedes la tienen una lista de esos de 13 

esos pros y contra para que nosotros podamos adentrarnos dentro del proyecto y estar un 14 

poquito más informados. Yo les he dado seguimiento, de hecho, un día me los encontré allá 15 

en la asamblea que andaban hace como dos o tres años ya estaban haciendo gestiones y le 16 

dado seguimiento al proyecto, pero sí, obviamente no conozco la documentación que ustedes 17 

tienen aparte de cuando entró a el documento que tampoco lo conocí, Pero sí me di cuenta 18 

cuando entró a corriente legislativa, entonces para saber en qué punto está, en qué comisión 19 

si está ahí en la corriente, ¿verdad? Sería importante conocer ese avance, por supuesto el 20 

apoyo de nosotros, pero también para nosotros poder estar inmersos dentro del proyecto. 21 

¿Si alguno de los compañeros tiene alguna duda quiere hacer uso de la palabra alguna 22 

consulta? Señor intendente 23 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Gracias, señora, presidenta y también a los 24 

compañeros de la Comisión pro Cantonato por querer incorporar el Concejo Municipal en esta 25 

propuesta. 26 

A mí me parece que es un reto difícil, si hay que dejar en claro que no todo está en nuestras 27 

manos la resolución de la Sala Cuarta aunque bien tiene aspectos de forma y no de fondo con 28 

respecto a los cantonato  genera desinformación en los diputados y eso es peligroso para un 29 

proyecto de ley, la situación y la postura de la presidencia es un tema peligroso para el proyecto 30 
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de ley, la incapacidad de este Concejo Municipal para solventar más puestos de trabajo que 1 

nos obligaría un cantonato  es un espectro peligroso de la ley y aun así con todos los aspectos 2 

peligrosos la realidad que tenemos las intendencias a mí me hace querer ser cantón. 3 

Un ejemplo que pongo para no comentar mucho y no quitar mucho tiempo señora Presidenta 4 

hoy fui al banco nacional y dure cuatro horas haciendo un trámite por dinámicas internas del 5 

Banco Nacional porque son larguísimos con el respeto que se merecen pero también porque 6 

no nos estaban aceptando la personería jurídica que emitió la Secretaria de este concejo 7 

municipal porque según ellos no tenía válidas tuve que sacarla el Código Municipal leerles, el 8 

artículo cuarto si no me equivoco no eso es otro artículo leerles el artículo del Código Municipal 9 

y decirle si leerles luego la Ley General de Concejos Municipales de Distrito para que ellos 10 

vieran que nosotros podíamos presentarle una personería jurídica. Y aun así tuve que 11 

conseguir la personería jurídica de la Municipalidad Jiménez que gracias a Dios doña Ana que 12 

tiene muy buena relación con nosotros y es muy abierta a trabajar con nosotros nos la facilitó 13 

en cuestión de dos minutos. Pero ese sistema aquí el tema es cómo visibilizar la institución, 14 

cómo facilitarnos a nosotros la ejecución de obras, cómo hacer más eficiente el trabajo de la 15 

Intendencia y desde ese sentido yo también les comparto que con las intendencias de Costa 16 

Rica estamos trabajando en una mesa de trabajo con Mideplan para reformar algunas leyes 17 

que ahorita nos atascan a nosotros. 18 

Este  proyecto se ha estado llevando a cabo en las últimas tres semanas y pues sí me deja un 19 

poco impactado que la ministra ahora pues pase a la el Ministerio de la Presidencia y se vaya 20 

del Mideplan porque claramente ella es una detractora de los cantonato , aunque está muy 21 

abierta apoyarnos en otros proyectos de ley, pero sí también yo quiero resaltar el trabajo que 22 

hace la Federación de Concejos Municipales de Distrito el pensamiento de todos los 23 

intendentes de Costa Rica es ser cantón, porque la realidad y la dinámica y la poca 24 

visibilización  e importancia que le dan a las intendencias es muy preocupante entonces yo por 25 

eso apoyo, el proyecto de cantonato, porque uno que quiere hacer ahora en Tucurrique tiene 26 

que hacer el doble de esfuerzo que lo hace un alcalde porque nosotros nos ponen por debajo 27 

de la mesa a las reuniones importantes que yo les digo desde ya no nos han invitado 28 

absolutamente nada en Casa Presidencial han hecho reuniones con los alcaldes de Cartago 29 

nunca nos llegó invitación a ningún intendente, han hecho rendiciones de cuentas. Hay un 30 
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montón de recursos que a nosotros se nos va de largo y el trabajo que estamos haciendo es 1 

por visibilizar entonces yo en ese sentido, si quiero dejar claro que para mí el cantonato  es 2 

una opción para ser mejores, hay otras bemoles y hay que trabajar el tema de recursos que 3 

ya lo hablamos en la reunión pasada, que no se abordó un año, cómo mejorar el presupuesto 4 

de esta municipalidad en años nunca se abordó y ahora nos toca a nosotros ese trabajo que 5 

es feo, claro es feo porque es administrativo y para el pueblo es como echar esfuerzo en un 6 

hueco, nadie lo ve, nadie ve cuando hacemos esfuerzo por mejorar la administrativamente esta 7 

municipalidad, pero si la reforzamos administrativamente más argumentos vamos a tener para 8 

decir somos sólidos, somos autosuficientes para hacer cantón y somos capaces, porque esto 9 

no es una pulpería estos aspira hacer una municipalidad y en ese sentido estamos trabajando 10 

también para eso yo por eso también les agradezco a la Comisión porque me tienen 11 

presionado para que mande oficios la vez me agarraron entre todos y me decían ocupamos 12 

mejorar esto, podemos mejorar lo otro y yo con mucho humildad lo acepto, sabes por qué? 13 

porque lo hacen por mejorar este gobierno local, no por atacarme a mí uno tiene que tener esa 14 

madurez para separar cuando me atacan cuando lo atacan a uno personalmente y cuando le 15 

hacen observaciones en construcción y ese fue el espacio que ellos tienen ellos, están muy 16 

preocupados por el presupuesto municipal por la forma en que administramos esto y sepa que 17 

tienen las puertas abiertas de la Intendencia para seguir trabajando a las reuniones que me 18 

sea posible pues yo voy a estar ustedes tienen en su comisión personas muy honorables a 19 

quienes yo respeto demasiado y a con quienes considero es muy grato trabajar líderes 20 

comunales de años, eh? con mucha experiencia y cuenten conmigo para salir adelante 21 

siempre y cuando la información se acerque y verás y yo estaré para servirles también, gracias. 22 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal muchas gracias Señor Intendente.  23 

Sr.  Marvin Quirós Palma-Miembro de Comisión No, nada más para responderle a la 24 

pregunta ahorita, ¿en qué estado está el proyecto? Ya fue aprobado en Comisión Cartago 25 

como decía Luis esta votación de cinco tres a dos muy reñido, ese día un momento creemos 26 

que ya era el tiempo de bajar las manos, pero bueno salió gracias a Dios 27 

Y ahorita entiendo que está, no sé si es para entrar a plenario o ya entró a plenario entonces 28 

en lista de proyectos para ya este ser visto, por desconozco un poco el idioma del Legislativo 29 

pero el primero y segundo debate, muchas gracias. 30 
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Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Don Benigno.  1 

Sr. Jaime Araya Sanabria- Miembro de Comisión Voy hacer directo y rápido. A mí no me 2 

gusta hablar mucho este la verdad es que este proyecto no es solo de la Comisión la Comisión 3 

son los representantes que hemos estado de las 2.878 firmas que están en la Asamblea 4 

Legislativa y si esa gente o todos ustedes también firmaron es porque tenemos un deseo. 5 

Y el deseo es del cambio de Concejo de Distrito a Municipalidad ya es mucho lo que nosotros 6 

hemos sufrido con Juan Viñas es mucho lo que nos han pisoteado ahí está Rocío,  está Elibeth  7 

que sufrieron en carne propia lo que se vivió en esos años donde mandaban aquí más bien a 8 

recoger la maquinaria a llevarse todo lo que se había conseguido porque ellos eran los 9 

propietarios de esto y vale que hubo gente valiente que luchó para que defendieran esos esos 10 

recursos de que son del pueblo más que ahora nunca tenemos que demostrarle a la Asamblea 11 

Legislativa y al gobierno actual que está en contra del progreso de las de los distritos que 12 

Tucurrique es como cualquier distrito como cualquier cantón, cualquier otro es alguien que está 13 

peleando algo que merece y que de verdad este son muchos los años lo que tenemos nosotros 14 

de estar aquí entonces que lo que estamos no es un capricho es que de verdad lo merecemos 15 

y para eso yo quiero pedirles muy respetuosamente a ustedes el apoyo a la Comisión a Héctor 16 

porque si bien es cierto ustedes tienen que llevar una línea y un orden este nosotros 17 

pertenecemos a ustedes somos de la Municipalidad porque estamos luchando para la 18 

Municipalidad.  Entonces este ojalá que en la próxima vez que tengamos un encuentro, pues 19 

el que se nos atiendan así como se nos está atendiendo hoy para poder este llevar un informe, 20 

ojalá que ese informe sea positivo, pero sí, necesitamos todo el apoyo de ustedes, eh? 21 

Nosotros hemos tenido apoyo de transporte, hemos tenido otros recursos que se nos ha dado 22 

parte de la Municipalidad bueno, necesitamos por lo menos que el transporte nos ayuda cada 23 

vez que vamos a la Asamblea porque no va a ser un día, hay que hablar con todos los 24 

diputados y el que no está de acuerdo, por lo menos decirle no estorbe entonces este yo quiero 25 

agradecerles mucho y toda la colaboración que ustedes nos puedan brindar, no es para 26 

nosotros es para el pueblo. Muchísimas gracias a todos. 27 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Muchas gracias Don Benigno y 28 

muchas gracias a todos por estar hoy acá, por sacar ese ese tiempo tan valioso de sus vidas 29 

por el trabajo que están haciendo en representación de todo el distrito y ojalá más personas 30 
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quisieran formar comisiones dentro de las comunidades para poder mejorar la condición de 1 

todos los habitantes del distrito. 2 

Sr. Luis Brenes Carvajal- Miembro de la Comisión. Sí, básicamente ese es el ese es el 3 

interés de nosotros yo o creo que aquí no, eso es lo que nos mueve el progreso y este pueblo 4 

que la aspiración es dejarle un mejor lugar para ir a nuestros nietos  y este ya que Dios nos da 5 

la oportunidad de servir el compromiso es permanente de ayudar en lo que en lo que la vida 6 

nos permita y este y la lucha es muy fuerte, o sea, ahora el Gobierno de la República, el 7 

Ministerio de Planificación presentó un proyecto de modificación a la Ley de División territorial 8 

que de alguna manera eso nos da la argumento para decirle a la  sala y para debatir el criterio 9 

que emitió sobre Tucurrique , porque el problema es que ya la Comisión de División territorial 10 

se pronunció en contra entonces este igual yo  creo que,  hay que hacer un  trabajo posterior 11 

con la sala en ese sentido en que como van ellos a tomar en cuenta un criterio de la Comisión 12 

de División  territorial si no tiene los elementos técnicos para para decir si es o no Tucurrique 13 

o cualquier otro pueblo apto para ser cantón entonces por ahí tenemos que enfocar el trabajo 14 

pero fundamental es la participación el apoyo a la municipalidad por eso es que a eso venimos 15 

y ojalá más bien ustedes tomen un acuerdo este yo creo que para nosotros no habría ningún 16 

problema que seamos una comisión municipal les ayuda a ustedes en lo que es este 17 

disposición y de que el carro vaya acompañarnos a la Asamblea porque ya es una actividad 18 

que ya por acuerdo la tienen ustedes incorporada y a nosotros nos  ayuda mucho porque este 19 

y si no tenemos que andar viendo a ver con quién vamos,  quién nos lleva o si ponemos el 20 

carro. Y obviamente eso nos facilita y que la dinámica lo decía Héctor José el trabajo es muy 21 

duro, o sea, yo que yo que participé del proceso de reforma constitucional el trabajo que hay 22 

que hacer es muy grande, entonces y eso implica un gran esfuerzo un gran sacrificio para 23 

convencer a los diputados tenemos una ventaja que viene un año se acercan elecciones y 24 

ahora todo el mundo quiere quedar bien. Entonces tenemos que aprovechar esa coyuntura y 25 

hay una pugna entre los poderes políticos del país que el gobierno que es el que está en contra 26 

tiene minoría y la mayoría quiere llevarle la contraria al gobierno, entonces tenemos que 27 

aprovechar esa coyuntura para beneficio del cantonato y muchas gracias y buenas noches. 28 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Muchas gracias y buenas noches.  29 

- Los presentes, miembros de la Comisión se retiran del recinto municipal. 30 
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Artículo V. 1 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior 2 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal. Bueno, entonces procedemos y 3 

continuamos con la lectura de aprobación del acta anterior si alguien tiene alguna observación, 4 

alguna corrección sí, recuerden que tenemos la extraordinaria 002 2024 que se llevó a cabo el 5 

martes pasado a las 5 de la tarde y la ordinaria 007 2024. Procedemos a probar  6 

- Acta sesión extraordinaria número 002-2024 del martes 18 de junio del 2024 7 

- Acta Sesión Ordinaria N°007-2024 del martes 18 de junio del 2024. 8 

No existiendo correcciones a las actas, en discusión, el acta de la sesión extraordinaria número 9 

002-2024 y ordinaria N° 007-2024, del martes 18 de junio del 2024.  Los Regidores que están 10 

de acuerdo en aprobar el Acta por favor levantar la mano 11 

Estando conforme se aprobó y firmo el Acta extraordinaria 002-2024 y ordinaria 007-12 

2024 con cinco votos a favor de los regidores TREJOS SANCHEZ, ARAYA VEGA, 13 

SEGURA SOLANO, MONTOYA ZAMORA Y NAVARRO DIAZ.  14 

Artículo VI. 15 

Lectura de Correspondencia 16 

Concej.  Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Pasamos al artículo N° VI, lectura de 17 

correspondencia. procedemos con la lectura de correspondencia  18 

- 1.Oficio CTP-DT-DING.INF.015-2024 suscrito por el Ing. Karlos Francisco 19 

Arredondo Víquez- Departamento de Ingeniera y el Ingeniero Rafael Magaña Aguilar Jefe 20 

del Departamento de Ingeniería del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, mediante 21 

el cual informan sobre el cierre de vía en el evento ciclístico XXI Edición Vuelta Infantil y Pre 22 

Infantil en las ramas masculino y femenino. Expediente ING.246069, DVT-DGIT-ED-2024-23 

1033. 24 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Bueno, yo creo que nosotros como 25 

concejo, tomamos nota son prácticamente ruta nacional. Creo que no involucra, no están 26 

municipales que ameriten nuestra atención y este damos de conocimiento que se realizará la 27 

actividad.  28 

 SE TOMA NOTA.  29 

- 2.Nota sin número suscrita por Alexander Jiménez Coto y Héctor Agüero Luna en 30 
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la que ambas partes están de acuerdo en dar por terminado el contrato laboral que les une de 1 

forma mutuo y voluntaria desde el 10 de junio del 2024.  2 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal como todos ya saben verdad el 3 

proceso con el auditor está pendiente de cumplir con la norma ante la Contraloría General de 4 

la República, según nos indicó la semana pasada la señora Secretaria verdad ya se enviaron 5 

los oficios, estamos a la espera de las respuestas para continuar con el proceso de 6 

formalización de la contratación. Sí señor intendente. 7 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Gracias, señora Presidenta más bien les 8 

consulto si ven oportuno tomar nota y mandar copia a la Contraloría General de la República 9 

del cese del funcionario que fue una de las recomendaciones que ellos nos dieron  yo les digo,  10 

yo he tratado de mandar no recuerdo si se nos especifique la semana pasada oficios a la 11 

Contraloría pero ustedes solo ustedes se les acepta notificaciones entonces todo lo que vaya 12 

en trámite con la Contraloría yo les pediría que desde el Concejo Municipal se lo envíen porque 13 

es funcionario de ustedes entonces ahí dejo como sugerencia muy respetuosa que lo puedan 14 

mandar con copias este mutuo acuerdo de cese de definiciones de don  Alexander que es 15 

momentáneo, verdad? no es para subsanar el proceso no es que no es que él ya no va a ser 16 

auditor nunca más y no es para subsanar el proceso mal que se hizo en el tiempo anterior. 17 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal correcto y la recomendación de la 18 

licencia,  para quienes participamos de la reunión, verdad fue hacer las cosas bien y sobre 19 

todo comunicar de parte del concejo que no se iba a continuar con la contratación de hecho 20 

que podía traer algunas implicaciones para el Concejo sino más bien el cese de funciones y 21 

que se retoma el proceso hasta tener los debidos los autorización, verdad, visto bueno, la 22 

Contraloría entonces si todos están de acuerdo,  vamos a tomar el acuerdo para enviar esa 23 

esa información del cese de funciones del auditor a la Contraloría 24 

Concej. Guillermo Navarro Díaz- Regidor Propietario puede interponer una contrademanda   25 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Ahí bueno legalmente el patrono tiene 26 

89 días para tomar una decisión de que una relación laboral queda ya en firme verdad, pero 27 

en este caso no es mi culpa del concejo, ni es culpa del colaborador, que se contrató porque 28 

ahí lo que hubo fue un proceso incompleto y anterior que se hizo en el gobierno anterior, 29 

entonces lo que estamos haciendo es una subsanación de ese proceso. Él a firmado un 30 
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documento de mutuo acuerdo y en realidad lo que estuvo fueron días obviamente, ¿verdad? 1 

Se está viendo afectado su condición laboral no conozco si el señor estaba elaborando 2 

anteriormente de forma independiente o estaba laborando para otro patrono, por eso sí es 3 

importante subsanarlo lo antes posible. 4 

Lo sometemos a votación y todos están de acuerdo para enviar el comunicado a la Contraloría 5 

del cese de funciones de Don Alexander. 6 

ACUERDO 2° 7 

Este Concejo Municipal acuerda por unanimidad del presente enviar copia del documento de 8 

cese de funciones, firmado digitalmente por el señor Alexander Jiménez Coto, portador de la 9 

cédula de identidad número 303480926, candidato a Auditor Interno de este Concejo Municipal 10 

de Distrito y el señor Héctor Agüero Luna-  Intendente Municipal a la Licda. Vivian Garbanzo 11 

Navarro Gerente de Área de la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa de la 12 

Contraloría General de la República, para que sea de su conocimiento y que  se incluya dicho 13 

documento en el  Expediente CGR-APNA-2022002801. SE VOTA CON DISPENSA DE 14 

TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A 15 

FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, ARAYA VEGA, SEGURA SOLANO Y 16 

NAVARRO DIAZ” ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 17 

- 3.Oficio 21-2024 suscrito por Felipe Carvajal Codero Director de la Unidad Técnica 18 

de Gestión Vial, de fecha 18 de junio del 2024, en el que se solicita la revisión de 19 

ofertas Contratación N° 2024LD-000003-304200001 Alquiler de Maquinaria Pesada y 20 

Suministro de agregados para el mantenimiento de la RED Vial. Se presentan dos oferentes 21 

Constructora JSR que cumple con todos los requisitos precio y empresa pyme.  22 

Constructora JRS ₡ 324.750.00 23 

W ROJASA           ₡ 359.042.20 24 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Muchas gracias, el señor intendente 25 

tiene una observación. 26 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal   Gracias señora Presidenta cuál es el espíritu 27 

de este proyecto pasa que aquí manejamos siempre se han manejado proyectos específicos, 28 

qué quiere decir un año tenemos Roldán, pero solo Roldán ya nada más. 29 
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al otro año tenemos otro camino al otro año tenemos otro camino y no existe la posibilidad 1 

presupuestaria de atender todos los caminos con proyectos grandes todo el tiempo todos los 2 

años entonces, qué pasa que uno invierte plata, por ejemplo, Malvinas y un presupuesto de 3 

unos 35 millones de colones pasa que se invierte en Malvinas, va todo el camino con material 4 

, las cuestas más  bravas en asfalto, pero el camino va  a pasar un año, dos años  y tres años 5 

y no se le vuelve hacer nada y es plata perdida, entonces cual es el sentido de este proyecto, 6 

bajo demanda y los precios que se ponen son montos totales que son se van a gastar en este 7 

año, ni en el otro año sino es por un lapso de tiempo, verdad establecido ahí viene muy bien 8 

especificado, a Felipe le pedí que fuera súper especifico que pusiera cuadros, en la  vida se 9 

han mandado cuadros tan específicos al Concejo  Municipal, ustedes pueden hacer la 10 

comparativo de los últimos oferentes que hubo y si tienen las dudas pueden entrar a SICOP. 11 

El sentido de esto es que todos los años se le pueda mandar por lo menos maquinaria a todos 12 

los caminos del Distrito, que todos los años una maquinaria vaya limpie, haga conformación, y 13 

mantenga por lo menos de manera saludable todos los caminos del Distrito.  Este es un trabajo 14 

que propone el señor Ingeniero, bajo el criterio técnico de él y que yo le secundo por eso es 15 

que la propuesta llego aquí, eso no significa que se van a pagar sesenta y cinco millones de 16 

una sola vez, sino que se trabaja bajo demanda y es la plata que está disponible que no 17 

necesariamente se le va a pagar toda sino las horas que se hagan bajo toda una bitácora de 18 

trabajo, entonces es precisamente eso que todos los caminos durante el año van a tener la 19 

posibilidad de ser mantenidos una vez al año, con mantenimiento básico, esto no nos da 20 

capacidades para asfaltar un camino, sino para darle mantenimiento rutinario que no lo tienen, 21 

lo tienen cinco, cuatro o catorce caminos al año unos más pequeños que los otros, pero hay 22 

más caminos que atender y no están siendo atendidos, por ejemplo Malvinas se atiende este 23 

año que ahorita va a venir el oficio de atención a Malvinas, pero paso que la última vez que se 24 

intervino Malvinas fue hace tres años, en tres años ha llovido exagerada, en tres años se ha 25 

lavado a mí no me sube el carro y con este proyecto tenemos la facilidad para atención rutinaria 26 

de todos los caminos porque es bajo demanda. El presupuesto existe para que este documento 27 

llegue aquí, tiene que venir una certificación del tesorero donde indique que esta la 28 

disponibilidad, tiene que venir además todo un proceso administrativo que les aseguro se llevó 29 

a cabo y el resultado es la solicitud que se está presentando, no estamos corriendo, pueden 30 
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aprobarlo esta semana, dejarlo en firme la siguiente como ustedes gusten lo que se le pido es 1 

celeridad por los tiempos en SICOP no nos da para esperar un mes para revisar el proceso, 2 

entonces tenemos que ser eficientes en eso, pero tampoco votar sin información, el documento 3 

está por si alguien lo quiere que se lo pase  ahorita para que lo vayan viendo mientras 4 

conversan, pero ese es el espíritu del proyecto que todos los años y ojala empezando apenas 5 

lo aprobemos se le  va a empezar a dar mantenimiento rutinario a todos los caminos y eso va 6 

ser muy beneficioso porque a veces se tenían que hacer amarres por otros lados para ver 7 

cómo se atendían necesidades que habían urgentes y esto lo que nos hace es ser preventivos, 8 

se irá priorizando claramente porque si no gastamos toda la plata entonces tenemos que ir 9 

haciendo uno por uno, viendo como lo trabajamos. El criterio de que como se va a trabajar va 10 

ser técnico, de la Unidad Técnico, no va ser mío y la idea es que esto nos ayude hacer 11 

preventivos en mantenimiento de caminos  12 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Señor Intendente yo tengo una 13 

consulta eso es meramente para atención preventiva, el presupuesto para atender 14 

emergencias o la contratación de emergencias sabemos que estamos en una zona muy común 15 

e cierre de caminos va dentro de este mismo presupuesto es una contratación aparte, como lo 16 

vamos a manejar porque para nosotros es importante en el momento que se dé un cierre de 17 

caminos que alguien nos llame o nos pregunte que se está haciendo nosotros tenemos que 18 

conocer este proceso , 19 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal hay un renglón que es aparte para atención 20 

emergencias y es pequeño son cuatro millones de colones, sino un poquito más, talvez cinco 21 

o un poquito menos no preciso ahorita el dato exacto, como cuatro millones son pero ustedes 22 

saben que una emergencia esto es un tema ya de un deslizamiento en un sector específico 23 

eso facilita materiales y maquinaria para la atención de esa emergencia , pero como bien dice 24 

la palabra, es para una emergencia , entonces el alquiler de maquinaria va más bien para 25 

prevenir el deterioro de los caminos y evitar más bien una emergencia entonces aquí está 26 

servido un proyecto para nosotros no tener que andar corriendo con nada, no tener que llegar 27 

a un punto donde un camino, por ejemplo se lo pongo así San Miguel , San Miguel ahorita hay 28 

una parte del camino que está a semanas, meses no lo sabemos la naturaleza los define de 29 

desprenderse, de deslizarse y ese es el único camino de acceso a toda la comunidad, entonces 30 
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eso es una emergencia, pero el mantenimiento ya estamos hablando de limpieza de cunetas, 1 

, estamos hablando de conformar caminos, cuando hay huecos, los huecos no son una 2 

emergencia por ejemplo eso es tema de mantenimiento ahí entra este proyecto, entonces 3 

ustedes van a venir con la tranquilidad del mundo de que su concejo municipal tiene recursos 4 

para su mantenimiento y no vamos a volver a decirle a la gente que se espere, uno , dos o tres 5 

años para mantener por lo menos el camino, entonces en ese sentido va.  6 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal Adelante don Guillermo. 7 

Concej. Guillermo Navarro Díaz- Regidor Propietario eso se va hacer de acuerdo a la 8 

Unidad Técnica, porque yo considero que se va a invertir un poco más de cantidad que en 9 

otros y ahí se debería de dejar un poco más de presupuesto definido, antes de empezar 10 

hacerlos.  11 

Sr.Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal El presupuesto abarca alquiler de 12 

maquinarias, no recuerdo si abarca algún renglón más, pero es para alquiler de maquinaria, 13 

que quiere decir que cuando un camino de verdad esta exageradamente malo, pero por 14 

ejemplo se lo pongo asi don Guillermo, ahorita Gavilucho es un camino que para mi criterio, 15 

es uno de los caminos más malos que hay en el Distrito y todavía pasa que San Miguel me 16 

mandan unas fotos de un camino donde el agua lavo un poco el material y se desacomodo por 17 

temas de cunetas mal estado y mal manejo de aguas, entonces ahí claramente nosotros, si 18 

usted me viene  ahorita a decir como mantenemos este camino, eso no, ahí no tenemos 19 

materiales para echar y yo estoy muy de acuerdo con usted de que van a ver caminos que no 20 

se van atender como tienen que ser atendidos porque este proyecto lo que nos permite es 21 

darles un paso regulado y más bien evitar, pero para proyectos grandes como usted menciona 22 

ahí entran  los presupuesto ordinarios, entonces usted dice no es que aquí nosotros mandamos 23 

la maquinaria el año pasado o este año vamos a mandar la maquinaria para  darle 24 

mantenimiento a Chucuyo, pero aquí se ocupa ponerle asfalto y aquí se ocupa hacerle una 25 

cuneta con cemento y otros tipos de elementos, ahí entra la labor de ustedes de que en el 26 

presupuesto que  es una vez al año incorporar ese proyecto grande con criterio técnico de la 27 

Unidad Técnica, pero ahí es otra dinámica aquí no se  soluciona esos  proyectos grandes lo 28 

que  se evita más bien es que  esos caminos lleguen a un estado intransitable porque  va ser 29 

preventivo, es  alquiler de maquinaria meramente, entonces cada uno de los oferentes manda 30 
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cuánto cuesta cada maquinaria, por hora, por tiempo ello ahí lo definen, entonces eso es lo 1 

que nosotros vamos a contratar la maquinaria como tal, no vamos hacer obra gris, con este 2 

proyecto, no se puede hacer asfalto con este proyecto, pero para eso existen otros renglones, 3 

otros dineros en los  cuales hacemos  esos trabajos, pero por mientras porque la gente ocupa 4 

el camino mañana o lo ocupa ayer por lo  menos para pasar a sacar el cultivo o para transitar 5 

para llegar por mientras estará esta opción que nos va a permitir por lo menos tener un camino 6 

decente para transitar.  7 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Propietario. La maquinaria se dice de donde viene, de 8 

donde proviene es que viene el nombre de la empresa, pero su origen, o no indica en el oficio 9 

es que no escuche.  10 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal Uno es Julio Sánchez Rivera   y el 11 

otro desconozco.  12 

Concej. María José Rojas Solano- Regidora Suplente. El otro es un señor de Turrialba. 13 

 Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal bueno entonces una vez escuchada 14 

la explicación del señor Intendente procedemos con la votación.  15 

Concej. Alisson Zamora Montoya- Regidora Propietaria. Estamos concordando en que no 16 

vamos a votar en firme.  17 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal perfecto queda para ratificar la 18 

próxima sesión.  19 

ACUERDO 3° 20 

Este Concejo Municipal basado en las recomendaciones dadas por el Ingeniero Felipe Carvajal 21 

Cordero- Director de la Unidad Técnica de Gestión Vial, mediante el oficio 21-2024, se acuerda 22 

por unanimidad de los presentes adjudicar a Constructora JSR RL, la Contratación 23 

N°2024LD-000003-3040200001Alquiler de Maquinaria Pesada y Suministro de agregados 24 

para el mantenimiento de la RED Vial Distrital, por demanda. Lo anterior, por ser la empresa 25 

que cumple con los requisitos de admisibilidad, oferta un precio dentro de la razonabilidad y 26 

quien ofrece la mejor relación calidad-precio.  27 

Este compromiso presupuestario debe deducirse del renglón y código presupuestario 28 

5.03.02.01.900.1.01.02 Alquiler de Maquinaria, 5.03.02.01.900.2.03.02 Productos Minerales y 29 
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Asfálticos. Comuníquese este acuerdo a la señorita Carmen Solano Pérez- Contadora 1 

Municipal y al señor Esteban Madrigal Quirós- Tesorero Municipal 2 

- 4.Oficio 22-2024 suscrito por el Ingeniero Felipe Carvajal Cordero Director de la 3 

UTGVM de fecha 20 de junio, mediante el cual indica como asunto Revisión de Ofertas de 4 

Contratación N° 2024LD-000004-3040200001 Contratación de servicios para limpieza y 5 

conformación mecanizada de suministros y colocación de base granular y de mezcla asfáltica 6 

en caliente para la red vial. Oferentes: 7 

- Constructora JSR S.R.L.  ₡ 67.420.190.00  8 

- Inver. Rodatec                    102.058.493.31 9 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal desea ampliarlo  10 

Sr.Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal muy brevemente, bueno este proyecto es la 11 

atención a Malvinas y es la atención al camino del Roldan , son proyectos grandes que se 12 

trabajaran en una sola oferta para no hacerlo de manera separada y ahorrar también trámite 13 

burocrático y gastos de participación en SICOP de los proyectos que pueden ir perfectamente 14 

juntos. Que se hizo y sepan que esta es una dinámica que va a seguir manteniéndose existen 15 

criterio de calificación, ustedes ahí en los documentos van a ver criterios de calificación y cada 16 

empresa gana según el porcentaje obtenido, son tres para mí como representante legal de la 17 

administración lo prioritario es el precio, segundo la experiencia y en el otro se habla si es 18 

empresa  pyme había  un cuarto criterio de  evaluación que yo solicite quitar y era que la 19 

empresa estuviera ubicada en Tucurrique, contratar a Tucurriqueños, cualquier persona dice 20 

a qué lindo que contraten a Tucurriqueños, que la empresa sea de Tucurrique eso es bueno 21 

para el pueblo, pero solo hay una empresa que está en Tucurrique y ese criterio, solo la iba  a 22 

ganar una única empresa, eso es una no tengo nada con las empresas que se instalan en 23 

Tucurrique, pero solo hay una, entonces  eso es una desventaja para muchas otras empresas 24 

del exterior que pueden hacer trabajos mejores o igual de bien, entonces como es un criterio 25 

de evaluación que beneficia a una única empresa en mi criterio eso es competencia desleal y 26 

en el criterio del señor Ingeniero también es competencia desleal otras personas con palabras 27 

amarillistas  dirían es ponerles puntos alguien, pero bueno no partamos del hecho malo, sino 28 

partamos del hecho como vamos a mejorarlo, entonces ese criterio se eliminó ustedes lo van 29 

observan en eso y aún asi la empresa que gana, que mejor evaluada es JSR sabiendo y quiero 30 



 

 

 

SESION ORDINARIA Nº 008-2024/ 25-06-2024 

dejarlo claro sin ningún tipo de favoritismo más bien eliminando ese criterio de evaluación, 1 

porque el precio fue el mejor ofertado y en eso el señor Ingeniero les pide que el dinero 2 

sobrante que no nos cobraron se adjudique en el mismo proyecto para hacer más de lo que 3 

se tenía pensado se iba hacer y eso me parece totalmente beneficioso, pero ustedes lo deciden 4 

completamente, yo lo que les solicitaría  es que los aprobaran el día de hoy, igual no en firme 5 

y lo analicen durante la semana, si tienen alguna consulta, ahí está el  número del señor 6 

Ingeniero o pueden entrar a SICOP para  revisar la plataforma y el proceso de contratación ahí 7 

viene todo el expediente o me pueden llamar a mí con mucho gusto. 8 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal gracias señor Intendente, si alguno 9 

tiene algún otro criterio, don Guillermo.  10 

Concej. Guillermo Navarro Díaz-  Regidor Propietario el hecho es que yo quiero saber, 11 

bueno que diferencia hay entre los precios, que garantías hay que bien nos puede hacer a 12 

nosotros contratar personas de otras áreas.  13 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal compañeros concejales en temas de 14 

requisitos todos cumplen con los requisitos, aquí lo que le da el criterio ganador a JSR es que 15 

nosotros teníamos un presupuesto de aproximadamente para ver si viene aquí el número 16 

exacto, eh me parece, bueno era más o menos para Roldán era aproximadamente unos 17 

cincuenta y cinco millones y Malvinas unos treinta y cinco millones, por ejemplo se lo pongo 18 

así como se hizo de manera conjunta suma cincuenta y cinco más treinta y cinco ahí hace  el 19 

cálculo, solo Rodatec, el proceso se publicito en SICOP todas las empresas del país podían 20 

licitar pero solo lograron participar dos que  cumplían con los requisitos, Rodatec nos cobró 21 

por el proyecto en el cual teníamos escasos ochenta y cinco millones, nos cobró ciento dos 22 

millones o sea no se puede  pagar por nada del  mundo, JSR nos cobra sesenta y siete millones 23 

de colones, o sea más bien es un precio más bajo, esto se da porque las empresas tienen 24 

ciertas capacidades por ejemplo Rodatec tiene  la ventaja de que tiene sus materiales en Juray 25 

, la maquinaria está ubicada aquí en el Distrito y los trabajadores son de aquí del Distrito , 26 

entonces no tiene que pagar la compra  del material, no tiene que pagar el transporte de los 27 

trabajadores esas son facilidades de esa empresa en este momento, Rodatec tiene otras 28 

facilidades tiene acceso más barato asfalto pero a la hora de cobrarnos  a nosotros, nos cobran 29 

el traslado del material hasta Tucurrique, nos cobran de sus trabajadores hasta Tucurrique y 30 
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es algo en donde el precio de ellos se va encareciendo, entonces las diferencias se van 1 

sacando según la realidad de cada empresa, ahí yo le explico de manera muy breve cuales 2 

son las realidades por ejemplo de JSR y de Rodatec cualquiera de las dos empresas son 3 

excelentes, pero yo me siempre me voy a ir por el tema de la calificación que obtuvieron, si les 4 

digo no es posible darle a Rodatec el proyecto porque no tenemos la plata, no tenemos ciento 5 

dos millones de colones y si cumpliera ese monto ustedes definen cuál de las dos por el criterio 6 

que ustedes digan, pero ahorita el único que cumple con  la plata que tenemos es JSR, ese es 7 

el criterio talvez se lo explico muy por encima pero cada empresa tiene sus realidades yo hasta 8 

ahorita voy conociendo un poco que capacidades tienen todas estas empresas aunque tengo 9 

cuatro años de estar acá, es hasta ahorita que voy conociendo un poquito más porque el señor 10 

Ingeniero me lo dice, las constructoras uno las va conociendo y demás porque si no, además 11 

de lo beneficioso que es ese proyecto porque Roldán esta terrible, Malvinas esta igual de  12 

terrible, yo les explico la forma en que se hacen y les digo que es un forma muy transparente 13 

y de muy libre mercado, entonces para que ustedes se sientan seguros por eso.  14 

Concej. Vanessa Segura Solano- Regidora Propietaria a mi criterio está claro todo, ahí se 15 

ve no hay que hablar mucho se ve precios, las cercanías en el sentido de que esta aquí mismo, 16 

no es el hecho de que porque está el otro allá ya aterrizando en este tema nos sirva más JSR, 17 

verdad en ese sentido como  le digo yo entiendo como lo iba explicando la secretaria y se lo 18 

decía yo a la compañera es más alto el otro y el otro más bajo entonces nos sirve el señor 19 

Intendente tener la posibilidad de que nos tenga el mejor precio.  20 

Concej. Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal, gracias señora Regidora, talvez es 21 

importante es que la plataforma SICOP permite como lo decía el señor Intendente a empresas 22 

de cualquier parte del país ingresar bajo una posibilidad de igualdad, nadie conoce el 23 

presupuesto que hay ni tampoco que precio está ofertando una empresa y que precio está 24 

ofertando la otra. En el momento que se cierra la plataforma se puede hacer la revisión y ahí 25 

se encuentran los oferentes con sus precios o con sus garantías. Entonces lo sometemos a 26 

votación quedaría para ratificar la otra semana o si ustedes quieren se vota en firme hoy. 27 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Propietario, si se vota en firme don Héctor creo que más 28 

rápido va ser la construcción los caminos, verdad, no sé qué les parece si lo hacemos en firme 29 
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para ya salir de eso, creo que hay demasiada claridad en el asunto como lo dice doña Vanessa 1 

y para que ya se gestione más pronto la construcción del camino.  2 

Concej. María José Rojas Solano- Regidora Suplente si hicieron este en firme porque no 3 

hacen el anterior para que vayan más rápido  4 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal no se puede porque ya se sometió a 5 

votación anteriormente. Entonces compañeros regidores, si están de acuerdo en que se haga 6 

la contratación y que quedemos en firme, lo sometemos a votación y por segunda vez queda 7 

en firme se toma nota señora Secretaria.  8 

ACUERDO 4° 9 

Este Concejo Municipal basado en las recomendaciones dadas por el Ingeniero Felipe Carvajal 10 

Cordero- Director de la Unidad Técnica de Gestión Vial, tras la revisión de las ofertas 11 

presentadas por la Contratación N° 2024LD-000004-3040200001 “Contratación de Servicios 12 

para limpieza, conformación mecanizada, suministro y colocación de base granular y de 13 

mezcla asfáltica en caliente, para la red Vial. Acuerda por unanimidad de los presentes 14 

adjudicar la Contratación N° 2024LD-000004-3040200001 “Contratación de Servicios para 15 

limpieza, conformación mecanizada, suministro y colocación de base granular y de mezcla 16 

asfáltica en caliente, para la red Vial a la empresa Constructora JSR S.R.L, por un monto 17 

ofertado de ₡ 67.420.190.00 (sesenta y siete millones cuatrocientos veinte mil cientos 18 

novena con 00/100) y adjudicado por la totalidad de ₡83.971.190.00 ( ochenta y tres 19 

millones novecientos setenta y un mil ciento noventa colones con 00/100) , se adjudica 20 

por este monto con el fin de aumentar el alcance del proyecto, abarcando la totalidad de las 21 

necesidades de los  caminos, aumentando las cantidades de materiales a contratar. Esta 22 

empresa ha sido seleccionada por cumplir con los requisitos admisibilidad establecidos en el 23 

pliego de condiciones y por presentar la propuesta más favorable para el desarrollo de la obra 24 

en cuestión. Este compromiso debe deducirse del renglón y código presupuestario Camino 25 

Roldán, Código 3-04-022, 5-03.02.01.907.5.02.02, Limpieza, conformación, superficie de 26 

ruedo, cunetas, base, asfaltado , por un monto de ₡ 38.350.000.00 ( treinta y ocho millones 27 

trescientos cincuenta mil colones con 00/100), Camino Malvinas, código 3-04-013, 5-28 

03.02.01.909.5.02.02, Limpieza, conformación, superficie de ruedo, cunetas, base, asfaltado, 29 

por un monto de ₡ 55.850.000.00 ( cincuenta  cinco millones ochocientos cincuenta mil colones 30 
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con 00/100) Comuníquese este acuerdo a la señorita Carmen Solano Pérez- Contadora 1 

Municipal y al señor Esteban Madrigal Quirós- Tesorero Municipal. SE VOTA CON DISPENSA 2 

DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A 3 

FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, ARAYA VEGA, SEGURA SOLANO Y 4 

NAVARRO DIAZ” ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME 5 

 6. Nota suscrita por el Ingeniero Mauricio Sojo Quesada- Director Regional Central 6 

Gerencia de Conservación de Vías, mediante el cual hacen referencia al Oficio SM 035.1-7 

2024 en el que se le solicita información sobre el estado de las obras ejecutada en la ruta 8 

nacional 225, por medio de la Contratación Directa 2022CD-000145-0006000001 9 

Mantenimiento Rutinario, Contingencias, Mantenimiento básico de Puentes y Conservación 10 

del Sistema de Evaluación Pluvial de la Red Vial Nacional Pavimentada Línea 8 Zona 1-8 11 

Turrialba” a ejecutado obras de construcción de escolleras, construcción de cauce revestido y 12 

bacheo de urgencias en el tramo comprendido de la localidad de Tucurrique hasta las Vueltas, 13 

obras que alcanzan una  inversión superior a los 128 millones de colones, los  cuales se han 14 

ejecutado en el segundo semestre del presente año. 15 

Concej. Ligia Trejos Sánchez-Presidenta Municipal Alguna observación, esperemos el 16 

tercer trimestre  17 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal yo fui con el señor Ingeniero a visitar las 18 

obras que están haciendo y raíz de la consulta que ustedes emitieron varios supervisores que 19 

hay de Conavi me empezaron a llamar que no, que todo estaba bien, entonces yo les felicito 20 

por esa presión que ustedes hacen, esa es la presión que yo ocupo que este sobre todos los 21 

proyectos no solo de nosotros, sino de otras instituciones públicas para que se preocupen de 22 

esa manera yo les quería pedir que a raíz de  esto de esa visita que hice con el Ingeniero sobre 23 

el puente Cajeta se va a colocar un puente bailey , el puente siempre  es provisional, entonces 24 

provisional para muchos años entonces yo les quería pedir que generamos un oficio de 25 

respuesta para que no demuelan el puente Cajeta sino que más bien le pidan que se queden 26 

los dos de manera permanente. El ingeniero visualizo que las bases del puente están en 27 

excelente estado, derribar este puente sería un pecado, lo único que esta malo es la loza que 28 

eso si el camino al final de cuentas pasa a manos de la municipalidad en un proyecto menor 29 

se arregla el puente de manera muy rápida, pero si nos botan todo el puente son millones que 30 
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hay que invertir, entonces les quería pedir que a raíz de esa consulta que ustedes hicieron 1 

manden ojala si lo tienen a bien que no destruya el puente Cajeta y que lo dejen más bien con 2 

un impedimento de tránsito porque claramente este en malas condiciones ahorita pero talvez 3 

pensando a futuro el puente quede por ahí y talvez lo podamos intervenir en algún momento, 4 

entonces yo les quiero hacer esa solicitud ,  5 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal si están de acuerdo procedemos a 6 

votar la solicitud del señor Intendente para hacer un oficio solicitando que el puente Cajeta no 7 

sea demolido.  8 

ACUERDO 6° 9 

Este Concejo Municipal acuerda por unanimidad de los presentes enviar atenta nota al 10 

Ingeniero Mauricio Sojo Quesada- Director Regional Central indicándole que es del interés de 11 

este ayuntamiento que la estructura actual del puente Cajeta se deje como paso peatonal y no 12 

sea derribado. Considerando que la estructura del puente cajeta se encuentra en condiciones 13 

para poder ser utilizada como paso peatonal y que su conservación contribuirá a la movilidad 14 

de los habitantes de la zona. 15 

Por lo tanto, con todo respeto se solicita interponer sus buenos oficio para que realice las 16 

gestiones pertinentes para tal fin. APROBADO.  17 

- 7.Oficio INDER-GG-DRT-RDCE-OTTU-OFI-0259-2024, suscrito por Alexander 18 

Monge Monge Administrador del Asentamiento Oficina de Desarrollo Territorial 19 

Turrialba y Marvin Cordero Gómez Jefe Regional Oficina de Desarrollo Territorial 20 

Turrialba, mediante el cual comunica que en el Asentamiento Flora y Oso se ubican dos 21 

tanques de almacenamiento de agua potable, específicamente en reserva forestal a nombre 22 

de la Institución. Por el uso que se les ha venido dando que es dotar de agua potable a 23 

comunidades de este sector se optó por segregarlos de la reserva en el año 2015  24 

Se trata del lote N° 14-2 cuenta con un área de 1475 metros cuadrados, según plano catastrado 25 

N° C-1823462-2015, a nombre del INDER, folio real matricula N° 114345-000, cuenta con los 26 

requisitos para el traspaso como lo son: uso conforme de suelo, visado municipal y certificación 27 

de patrimonio natural del estado por parte del MINAE.  28 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal señor Intendente usted conoce el tema 29 

para que nos explique un poquito más.  30 
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Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal gracias señora Presidenta. Que es lo que 1 

pasa compañeras y compañeros hace unos días me reuní con algunos personeros del INDER 2 

en estas oficinas y ellos me explicaron que en propiedad del INDER se encuentran dos 3 

captaciones de agua que están ubicadas en Las Vueltas las cuales suministran el servicio de 4 

agua a la asociación de manejo de recursos de agua del acueducto de Las Vueltas, entonces 5 

el INDER como no tiene por qué estar teniendo terrenos donde hay captaciones de agua para 6 

suministro de agua potable a la comunidad lo que está haciendo es un trabajo muy 7 

administrativo a nivel nacional y específicamente en Tucurrique donde nos está dando en 8 

donación los dos terrenos que ya cuentan con infraestructura donde se capta el agua y que 9 

actualmente brinda el servicio a muchas de las casas en Las Vueltas. Entonces, cuál es mi 10 

recomendación como el INDER no quiere esos terrenos y nos los quiere regalar a nosotros yo 11 

con mucho respeto les digo aceptemos los terrenos del INDER, nos beneficia mucho y la idea 12 

claramente de la municipalidad posteriormente o al menos lo que yo les quería proponer es en 13 

el marco rápido hagamos un convenio de cooperación para que el acueducto se encargue de 14 

la administración del agua que vaya a Las Vueltas porque la municipalidad lamentablemente 15 

no tenemos acueducto municipal, entonces no nos encargamos de ese servicio entonces lo 16 

posterior a la donación del terreno que el oficio lo que  nos pide es aceptar la donación ellos 17 

ocupan un acuerdo del concejo municipal donde aceptamos la donación de esos terrenos y 18 

posterior a eso nosotros ya haríamos a nivel interno de la municipalidad los convenios 19 

correspondiente para que se pueda hacer uso legal de este recurso hídrico que tengo 20 

entendido son captaciones bastante importantes en la comunidad, entonces hay que ser 21 

expeditos también para que el acueducto pueda trabajar de manera rápida  y segura. No le 22 

veo ningún, pero, no le veo ningún bemol los acueductos, las tomas están en excelentes 23 

condiciones y más bien los señores del INDER me indicaron que si ustedes querían alguna 24 

gira a los terrenos, él podía acompañarnos el día y la hora que ustedes especifiquen. Entonces 25 

igual si ustedes quieren aceptar esa gira sepa si me lo escriben por  whatssap  lo coordinamos 26 

en una distancia de mensaje.  27 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal don Guillermo  28 
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Concej. Guillermo Navarro Díaz- Regidor Propietario esa agua quien la administra, en 1 

hecho es que las personas no sé si será administrada, quién la cobra porque podríamos tener 2 

problemas con la comunidad, 3 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal ahorita las captaciones están siendo 4 

administradas sino me equivoco por el acueducto de Las Vueltas, entonces el acueducto de 5 

Las Vueltas que eventualmente se encuentra funcionando es el que le ha dado mantenimiento 6 

y el que le ha estado dando uso a la distribución y administración del recursos hídrico, nosotros 7 

no entraríamos en ninguna coadministración con ellos lo que le daríamos de la manera más 8 

rápida es facilitarles el convenio para que ellos tengan el permiso legal para seguir haciendo 9 

el trabajo que vienen haciendo o en su efecto lo que el concejo municipal defina al final de 10 

cuentas yo, si les quiero decir el oficio lo que nos da es la donación de dos terrenos y que pasa 11 

sino los aceptamos  bueno probablemente el INDER se los de a otro o queden ahí volando y 12 

el INDER como no puede estar en esa administración probablemente los esté desapareciendo 13 

o talvez vendiendo no se específicamente que trabajo harían, pero yo si veo muy beneficioso 14 

que los aceptemos.  15 

 Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal don Héctor solo para aclarar esas 16 

tomas de agua las está administrando el acueducto de Las Vueltas, las está inyectando al agua 17 

de la cañería de Las Vueltas y ahí como procede esa agua se va a pasar a Tucurrique, sigue 18 

ahí la va administrar la ASADA de Tucurrique o igual sigue en manos de la ASADA de Las 19 

Vueltas. Entonces procedemos a tomar el acuerdo, si estamos todos en el acuerdo de recibir 20 

esa donación y de igual forma también los insto a que este acuerdo si les parece que quede 21 

en firme para agilizar la gestión, si están de acuerdo y, si están de acuerdo que quede en firme.  22 

ACUERDO 7° 23 

Considerando, que en la finca con plano catastrado C-1823462-2015, folio real matricula N° 24 

114345-000, propiedad del INDER se ubica un tanque de captación de agua potable que tiene 25 

varios años de operar, administrado por la ASADA y, tomando en cuenta que la Ley 9036 limita 26 

al INDER a realizar el traspaso directamente a la ASADA como tal, SE ACUERDA por 27 

unanimidad de los presentes aceptar la donación de este terreno al Concejo Municipal , para 28 

que este a su vez lo traspase posteriormente a la ASADA Tucurrique.  29 
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Por lo tanto, se autoriza al Intendente Municipal a llevar a cabo todos los trámites necesarios 1 

para formalizar el traspaso de la finca, y se insta a ambas partes a colaborar estrechamente 2 

para garantizar su correcta gestión y conservación. Comuníquese este acuerdo al señor Héctor 3 

Agüero Luna- Intendente Municipal.SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN 4 

POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 5 

TREJOS SANCHEZ, ARAYA VEGA, SEGURA SOLANO Y NAVARRO DIAZ” ACUERDO 6 

DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME  7 

Articulo VII 8 

Asuntos de Trámite Urgente / Pendientes de sesiones anteriores 9 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal Con esto concluimos lo que 10 

correspondencia y pasamos al artículo VII Asuntos de Trámite Urgente Pendientes de sesiones 11 

anteriores. 12 

Sra Rocio Portuguez Araya- Secretaria Municipal tenemos pendiente que ya se cumple en 13 

tiempo y forma la respuesta que debía dar el Ingeniero Felipe Carvajal sobre la consulta hecha 14 

por la señora Regidora Segura Solano en relación a si la calle de Los Rodríguez en Las Vueltas 15 

es pública.  16 

La Comisión de Jurídicos tiene también dictámenes pendientes de presentar al Concejo sobre:  17 

reglamentos, Caja Chica y sobre el convenio con el Ministerio de Seguridad Pública. Esos 18 

serían los asuntos pendientes de sesiones anteriores, señora Presidenta.  19 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal en referencia al asunto Caja chica 20 

logramos revisarlo y trabajarlo, más no emitimos un documento oficial pero sí traemos un 21 

criterio, verdad nosotros consideramos importante algunos puntos a esclarecer, iniciando por 22 

el monto nuestra recomendación  23 

 Concej. María José Rojas Solano- Concej. Suplente. Yo leí que tesorería nos tenía que 24 

sugerir cuanto era el monto, verdad, entonces no sé si eso se le pregunta a tesorería. 25 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal el señor Intendente nos había hecho 26 

varias observaciones en relación a las necesidades y esas necesidades van en que la caja 27 

chica no sea menor a quinientos mil colones, nosotros definimos el monto, verdad 28 

considerando y por lo menos ese monto yo sí considero que tiene que estar no más de 29 

quinientos no máximo de setecientos, porque, porque hay no podemos entrar tampoco en el 30 
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vicio que todo se compre por caja chica. La caja chica es muy clara en que es un fondo para 1 

emergencias y yo sé que ahorita hay muchas necesidades que se van a tener que solventar 2 

por caja chica pero dentro de la planificación del presupuesto para el próximo año hay muchas 3 

compras de suministros que se pueden hacer por demanda verdad, ver cuál es la necesidad 4 

semestral o anual y proceder con esa compra para no incurrir en caja chica. Por lo general la 5 

caja chica se debe liquidar al mes, independientemente de lo que se haya consumido, el gasto 6 

queda registrado, en ese gasto del mes es una de las observaciones que tenemos aquí en 7 

este criterio que apegándonos a la normativa contable financiera independientemente que se 8 

gaste inclusive no se debe gastar más del setenta y cinco por ciento cuando se llega a este 9 

setenta y cinco por ciento si hubo esa necesidad hay que hacer en ese momento el reintegro 10 

para evitar que se quede sin capacidad financiera del recurso, si por alguna razón hay que 11 

hacer dos reintegros dentro del periodo del primero al último día del mes hay que hacerlo para 12 

evitar quedarse sin ese recurso. La otra observación, señor Intendente es que algo de lo más 13 

ágil que es manejar una tarjeta corporativa junto con esa caja chica, para que, para no tener 14 

los quinientos o setecientos mil colones todos ahí en una gabetita, este edificio es un edificio 15 

inseguro y eso es algo ahora muy funcional la tarjeta se hace a nombre de la persona que 16 

tiene el custodio entonces algunas compras pueden hacerse mediante datafono, procediendo 17 

de igual forma mantener un registro de los gastos de esa tarjeta porque si en el momento que 18 

se realice un arqueo tiene  que tener el fondo disponible dentro de la tarjeta, el fondo disponible 19 

de efectivo en caja y los documentos de gastos que todo junto tiene que representar el cien 20 

por ciento de la ese monto. Además, el otro tema importante es la emisión de los documentos 21 

de respaldo, hay que tener los vales de caja chica y es algo que ya se debería de estar 22 

mandando a imprimirlo, los talonarios no es que tampoco va ser una impresión sumamente 23 

onerosa, pero si es necesaria para el tema de control, que esos vales de caja chica tienen una 24 

validez por lo general de veinticuatro horas para que la persona que tuvo ese dinero haga la 25 

compra, traiga la factura, traiga el vuelto en su caso cobre lo demás. La otra observación, señor 26 

Intendente es referente con lo que son los viáticos igual hablamos de que no hay presupuesto 27 

para viáticos, pero cuando se pagan viáticos de caja chica es porque es un gasto menor, pero 28 

cuando es un gasto planificado o es un gasto oneroso porque el funcionario salió dos o tres 29 

días lo ideal es hacerle  una liquidación ya sea una liquidación posterior a sus gastos contra 30 
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facturas o un anticipo mediante una transferencia porque sabemos ahora que no solo por el 1 

tema de seguridad sino por el  tema de no manejo de efectivo son como las mejores formas 2 

de manejar el tema de caja chica, entonces ese es el criterio, verdad . Este Concejo tomará el 3 

acuerdo hoy si lo dejamos en quinientos, el criterio es igual no más de setecientos y que se 4 

haga con el respaldo de una tarjeta corporativa para no tener acá el total del efectivo. Don 5 

Marlon. 6 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Propietario esa tarjeta, o la persona responsable será 7 

el contador o la tesorera, eso lo define don Héctor o nosotros.  8 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal debería ser el tesorero que es el 9 

administrador de la caja chica, porque el mismo reglamento lo dice, entonces el tesorero es la 10 

persona a la que obviamente esa tarjeta va a estar ligada a la cuenta de la municipalidad, pero 11 

la tarjeta si tiene que estar a nombre de la persona responsable que obviamente va a tener 12 

que firmar un documento, se le entrega la tarjeta y va ser el responsable de ahí verdad, es 13 

como las observaciones en el tema de los tiempos que tiene que quedar dentro del mes.  14 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Propietario ok y la gestión de compra como se va a 15 

realizar o sea porque en la escuela la hacemos por medio de orden de compra, verdad, por 16 

ejemplo, ocupamos este tarrito entonces se gira una orden de compra, se aprueba la orden de 17 

compra y ya se hace la compra, verdad, entonces no sé cómo aquí porque yo sé que si se le 18 

da a don Esteban que es el tesorero obviamente tiene su trabajo que atender no es la  ciencia 19 

dejar el trabajo de uno por ir a comprar dos galones de cloro que hicieron falta, entonces. 20 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal para eso se hacen los vales, también 21 

recuerden que el máximo que se utiliza de la caja chica es el diez por ciento, entonces si la 22 

caja chica es de quinientos mil colones se va hacer una compra de cincuenta mil colones como 23 

máximo, lo que hay que tener también muy claro que no se fraccionan las compras no es que 24 

voy a ir hoy pago cuarenta y mañana voy y pago otro cincuenta sobre una sola factura, sino 25 

que es el diez por ciento de esa caja chica el monto máximo y, como usted lo decía el tesorero 26 

no puede dejar sus funciones para ir a comprar un bombillo, el bombillo lo va a ir a comprar la 27 

persona encargada del mantenimiento del edificio entonces para eso está el vale, se le entrega 28 

el vale, firma por los diez mil, cincuenta mil colones que se le están entregando y tiene 29 

veinticuatro horas para liquidar ese vale contra la factura de que ya hizo la compra y dentro de 30 
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la contabilidad tiene que haber una línea presupuestaria de caja chica y dentro del estado 1 

financiero mensual tiene que aparecer ese gasto, si el gasto es menor y si el gasto es mayor 2 

obviamente si se tiene que hacer dos reintegro se caja chica durante el mes tiene  que haber 3 

una justificación si fuera un monto considerable. Además de eso el administrador de la caja 4 

chica, tiene  que o hay que definir cuanto va a manejar en efectivo, ahora acá el comercio casi 5 

que en todo pueden comprar con tarjeta pero ya eso sería la administración que más bien 6 

defina cuanto necesitan manejar en efectivo y que eso quede en este mismo documento, no 7 

sé si ese documento lo podemos tener completo para la próxima sesión para que quede 8 

firmado, o sea ya el dictamen esta ya quedaría hoy aprobado, el tema es que tiene que quedar 9 

un documento oficial que es el reglamento de caja chica que tiene que quedar con el acuerdo 10 

de la junta del concejo para que en un futuro que quiera saber en qué sesión, en qué fecha, 11 

quienes fueron los responsables de aprobar este reglamento lo tengamos además de que tiene 12 

que ser publicado en la Gaceta.  13 

Sr. Héctor Agüero Luna – Intendente Municipal a ver entonces agradecerles el dictamen 14 

positivo del reglamento, entiendo que la observación a la cual yo tengo que incorporarle, 15 

porque los vales  eso están incorporados en el reglamento y que fue un reglamento elaborado 16 

por profesionales doña Carmen y don Esteban que son contadores fueron los  que lo hicieron 17 

yo no metí mano ahí porque no conozco más bien tengo que capacitarme para saber trabajar 18 

la caja chica porque tiene sus cosas no es que como yo llego y agarro quinientos mil y los 19 

gasto en esto porque me dio la gana y verdad, eso no es así, tiene un procedimiento y entonces 20 

entiendo que ustedes lo que me piden es que incorporen el precio de quinientos o setecientos 21 

mil colones, yo lo termino de rellenar el documento ya con el visto bueno de ustedes y se lo 22 

presento la otra sesión para la aprobación correspondiente. Algo más que tenga que 23 

incorporarle, señora Presidenta, compañeros.? El tema de la tarjeta, ok. Yo también le pedí, 24 

doña Carmen es una gran trabajadora y don Esteban también son muy profesionales ellos se 25 

aseguraron que este reglamento fuera robusto para que ni en esta administración ni en otras 26 

que vengan haya un despilfarro de los recursos y se justifique no haya procedimientos claros, 27 

entonces eso me deja bastante tranquilo. Listo entonces la otra semana yo se los traigo para 28 

la aprobación, ojalá ahí lo consideren aprobarlo de manera expedita ahí para no atrasarnos 29 

otra semana más, yo me comprometo a pasárselos el día de mañana.  30 
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Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal muchas gracias señor Intendente 1 

referente a los otros documentos que están pendientes de parte de la comisión de jurídicos 2 

quedamos pendientes para la otra semana trabajar en ellos. 3 

Sr. Héctor Agüero Luna-  Intendente Municipal consulto sí pudieron revisar el convenio de 4 

cooperación, porque eso es algo que también urge un poquito, bueno todo urge, verdad, pero 5 

no sé si la comisión de asuntos jurídicos pudo revisar el tema del convenio con el Ministerio de 6 

Seguridad Pública, se los pregunto porque la otra semana hay una reunión con el Ministro de 7 

Seguridad Pública y yo confiaba en los tiempos que hemos establecido esas reuniones, 8 

entonces consulto por ahí.  9 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal de mi parte le puedo decir que, si lo leí 10 

y está bastante bien, mas no pudimos revisarlo los tres integrantes de la Comisión, don Jony 11 

hoy que teníamos pendiente tuvo un quebrando de salud y me pidió el disculparnos inclusive 12 

me dijo que él confiaba en el criterio de la compañera María José y mío, pero a mí se me 13 

gustaría que quede en firme de los tres integrantes de la comisión. De igual manera nos 14 

comprometemos para que ese documento quede listo para la otra semana si los compañeros 15 

tienen alguna observación ya hice algunas anotaciones, pero si nos comprometemos a que la 16 

próxima semana tengamos ese criterio.  17 

Articulo VIII 18 

Mociones de los señores regidores 19 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal no hay ninguna moción de los señores 20 

regidores.  21 

Articulo IX 22 

Mociones o Informe del señor Intendente 23 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal pasaríamos con el informe del señor 24 

Intendente Municipal, ya creo que todos tenemos la copia acá. Señor Intendente.  25 

Sr. Héctor Agüero Luna-  Intendente Municipal les remití en formato físico algunas 26 

reuniones y el seguimiento de algunos proyectos que se están llevando. Les informo que bajo 27 

el acuerdo de este Concejo Municipal de aplicar los reglamentos de Jiménez procedimos a 28 

realizar el horario del cementerio, entonces el reglamento del cementerio de Jiménez establece 29 

un horario y ese fue el que aplicamos nosotros, yo le asigne  la función al señor Horacio que 30 
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eso es otra cosa que especifica el reglamento, si les quiero hacer  una observación, este tema 1 

yo concuerdo con ustedes completamente que hay que aplicarlo a mí me gusto porque 2 

sabemos mucho de las situaciones que pasan en el cementerio temas de brujería , temas de 3 

actividades ilegales, tráfico de drogas bueno un montón de cosas que a  mí en lo personal 4 

como persona católica me afecta mucho porque es un campo Santo y ahí descansa mucha 5 

gente, inclusive me comentaba una tía que ella  fue un día de estos a visitar el cementerio y 6 

encontró enterrado a una persona que ella no sabía quién era, ese era el nivel desorden que 7 

teníamos en el cementerio, con el horario nos aseguramos de que de lunes a viernes se abra 8 

de seis de la mañana cuando entra Horacio tiene la orden de abrirlo y cuando él se va cerrarlo 9 

y el horario de él es hasta las, él acordó conmigo cerrarlo hasta las cuatro de la tarde porque 10 

consideraba que era muy temprano cerrarlo a las tres, pero yo si les hago una observación 11 

algunas personas de la comunidad ya se disgustaron bastante por la  interposición de este 12 

horario  y yo sentí muy poco apoyo por parte de los concejales a la hora de defender esta 13 

postura yo les quiero pedir que siempre mantengan informados, que siempre respalden las 14 

acciones máxime cuando vienen de decisiones que ustedes me piden tomar y yo las apoyo y 15 

las comparto porque es poner orden y aquí estamos acostumbrados al desorden entonces si 16 

les digo que esta ese horario, les quiero pedir que tomen un acuerdo porque el reglamento 17 

general de cementerios especifica que una Junta Administradora de cementerio debe 18 

administrar el cementerio y en caso esa es la moción que yo les voy a presentar y le voy a 19 

pedir a la señora secretaria que la lea ahorita y en caso de que no pues este la municipalidad 20 

asume esa administración, pero es que aquí nunca se hizo el esfuerzo por nombrar una Junta 21 

de cementerio que es como le digo está amparada por el reglamento general, esa es la moción 22 

que les voy a presentar ahorita y yo lo que les quería pedir básicamente  con esto ayúdenme 23 

a convocar gente porque si solo yo lo publico desde la página del  Concejo Municipal, soy solo 24 

yo pujando y aquí somos un equipo entonces para que haya una buena cantidad de personas 25 

interesadas en venir al nombramiento de la Junta ayúdenme a divulgar y a defender las 26 

posturas que tomamos en el concejo municipal que es el concejo de todos y la idea es informar 27 

no es tampoco andar solo discutiendo cuando pase algo, yo les agradezco cuando ustedes 28 

comparten las imágenes de concejo municipal en sus estados, en sus perfiles porque es de 29 

ustedes también y nada pues yo les pediría conocer la moción que les traje, si hay alguna 30 
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consulta con respecto al informe me lo indican  seria, estoy tratando de traer todo por escrito 1 

para no hablar tanto.  2 

Concej. Guillermo Navarro Díaz- Regidor Propietario nuestras pretensiones es tratar de 3 

mejorar el cementerio donde están nuestros seres queridos, es un ejemplo de que nosotros 4 

podemos conservar el cementerio. 5 

- 1.Autorizar a la Intendencia Municipal convocar a la ciudadanía por medios adecuados 6 

para la conformación de la Juna Administradora, la cual deberá ser juramentada en sesión 7 

municipal inmediata posterior a su designación.  8 

Autorizar a la Intendencia de Tucurrique para proponer una terna a este Concejo Municipal con 9 

los nombres de las personas que integrarán dicha junta. 10 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal muy bien señor Intendente me parece 11 

muy atinada su moción, el procedimiento por el cual se va hacer la convocatoria va ser una 12 

convocatoria abierta, se va hacer mediante las fuerzas vivas, ¿ya se tiene fecha?   13 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal no tiene fecha porque ocupo la aprobación 14 

de ustedes primero de hecho estaba quemando las manos por hacer la publicación en esta 15 

semana, pero me aguante como los grandes para no solucionar algo que podía ser 16 

contraproducente entonces con la aprobación de esta moción yo me encargo de publicarlo en 17 

redes sociales, voy a mandar la invitación algunas de las fuerzas vivas que pueden participar, 18 

que pueden socializar el documento, les pediría a ustedes que socialicen ya la imagen está 19 

hecha nada más ocuparía que ustedes la socialicen y el  día de mañana yo,  se las comparto 20 

por medio del grupo de whassapt del Concejo Municipal . Durante la fecha la metodología que 21 

yo les propongo es convocar a todos aquí, las personas que lleguen o pueden estar todos eso 22 

sería contraproducente que una junta este integrada por lo menos por cinco personas, 23 

entonces yo propongo una Junta que esté integrada por cinco o siete personas 24 

aproximadamente y que de ellos mediante votación de todos los presentes no bajo elección 25 

mía sino de la votación de todos se defina quien va ser la presidenta, secretaria y demás, y yo 26 

bajo esa elección que se va hacer ahí traigo la propuesta al concejo y les digo esa es la terna 27 

seleccionada, si hay otra terna que se yo de otro grupo que quiera ponerla yo voy a traer las 28 

ternas propuestas ahí y ustedes con la autonomía que tienen definen cual va ser la Junta . El 29 

reglamento no define el tiempo de instalación de la Junta, pero, yo creo que tampoco es 30 
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necesario definirlo nosotros para no hacer ley de algo que no existe, entonces cuando alguien 1 

se salga se nombra alguien nuevo como una Junta de Educación normal y esa seria 2 

básicamente la metodología. ¿Cuál es el objetivo de esa Junta? Claramente la junta no va a 3 

tener administración de los fondos públicos, eso jamás, lo que va hacer la Junta es 4 

colaborarnos con el horario de atención que mucha gente se quejó claramente que muchos 5 

vienen los fines de semana, pero yo no voy a decirle a Horacio que vaya un fin de semana 6 

abrir si yo sé que no lo cubro con ninguna póliza de riesgos, entonces la idea es que la Junta 7 

administradora facilite, haga trabajos sociales, que ayude a mantenerlo limpio, nos proponga 8 

a nosotros proyectos bajo el análisis que ellos hagan  y nos ayuden a tener un horario abierto 9 

los fines de semana, eso es básicamente, porque si nos apegamos al reglamento de Jiménez 10 

en este sentido yo si no lo veo favorable, los fines de semana no se abre, solo para enterrar o 11 

para exhumar y a mí eso me parece que no es humano, no es  prudente  y no está pegado a 12 

la realizad de nosotros porque mucha gente viene los fines de semana y eso bien me lo hicieron 13 

saber muchas personas en los comentarios y las llamadas que me hicieron a mí. Entonces ese 14 

es el objetivo.  15 

Concej.  Marlon Araya Vega- Regidor Propietario ojalá que dentro de la asamblea y dentro 16 

de la Junta don Héctor quede gente de personas vecinos de Las Vueltas, Sabanillas porque 17 

no solo a Tucurrique entierra gente acá, sino también Sabanillas, El Congo entonces que ojalá 18 

que sí como dice usted que llamemos a bastante gente y ojalá que dentro de la junta quede 19 

también personas de las comunidades aledañas para que también ellos hacer conciencia de 20 

poder difundir el mensaje con más claridad.  21 

Concej. Guillermo Navarro Diaz- Regidor Propietario con respecto a eso yo considero los 22 

dineros que sigan manejados por nosotros, pero si ellos quisieran hacer alguna actividad para 23 

recaudar fondos para mejorar, ellos los podrían manipular, para mejoras, si ellos lo hacen 24 

independientemente  25 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal si ellos hacen rifas, o bingos o algo asi para 26 

recolectar dinero para invertir en el cementerio primero tenemos que tener claro no se puede 27 

invertir o hacer alguna modificación sobre terreno municipal, sin la aprobación del concejo 28 

municipal y el dinero debería ser fiscalizado por nosotros, entonces, cuenta a la que se destine 29 

eso debería estar supervisado por nosotros ustedes definen si el tesorero el que tiene que 30 
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fiscalizar los recursos, entonces cuando pase la junta hay que informarla, cuando la Junta 1 

venga aquí hay que informarle los alcances y limitaciones para que ellos no comentan ningún 2 

error, entonces eso es un trabajo que hay que hacer después de juramentado yo voy a tratar 3 

de encargarme que en la asamblea que se haga, se haga una presentación inicial de cuáles 4 

son las funciones, cuales son los alcances, cuales son las limitaciones para que todos sepan 5 

a qué terreno van a entrar a jugar y con el compromiso de que tienen que leerse el reglamento, 6 

los dos reglamentos que hay, el de Jiménez y el reglamento general de cementerios, pero yo 7 

no permitiría que haya una inversión a menos de que exista la aprobación mía o del concejo 8 

municipal  9 

Concej. Giovanni Núñez Camacho-  Sindico Suplente. Gracias señora Presidenta, talvez 10 

consultarle al señor Intendente que pasaría si durante el fin de semana sucede algún altercado, 11 

o algún daño a la infraestructura, de qué manera la comisión que se quiere conformar queda 12 

responsable de eso. 13 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal eso es un riesgo de nosotros, no de la Junta 14 

porque nosotros somos los propietarios y bueno ustedes tienen que saber que el cementerio 15 

está en muy malas condiciones, que es un peligro para mucha gente, que esta desordenado y 16 

que el cementerio por sí solo no es auto sostenible, el cementerio aquí se cobra cinco mil 17 

colones por año, por cada persona apenas es un millón al año que recogemos en total y mucha 18 

gente que habla ni siquiera viene a pagar el tributo para poder reinvertirlo en el cementerio, 19 

entonces diay digamos que el cementerio no es auto sostenible  hay que partir de eso siempre 20 

va hacer un gasto a menos que subamos el impuesto del cementerio y bueno la  tarifa perdón 21 

y lo que pasa ahí es si hay una demanda porque alguien le pasa algún tipo de incidentes y se 22 

puede  comprobar por un juzgado que fue por negligencia de este Concejo Municipal porque 23 

no se aseguró de que el cementerio fuera seguro la responsabilidad es de nosotros y no de la 24 

Junta, porque la Junta es administrativa y al final de cuentas no cuenta con una personería 25 

jurídica, somos nosotros quienes buscamos ese tipo de colaboración, pero al final nosotros 26 

somos los dueños, entonces al final la Junta no corre ningún riesgo. 27 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal, eso sí tiene que quedar muy claro es 28 

un grupo de voluntariado, van hacer personas que van hacer un trabajo de manera voluntaria 29 

en beneficio de la mejora o la seguridad del cementerio.   30 
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ACUERDO  1° 1 

Este Concejo Municipal acuerda por unanimidad de los presentes autorizar al señor Intendente 2 

Municipal convocar a la ciudadanía por medios adecuados para la conformación de la Juna 3 

Administradora, la cual deberá ser juramentada en sesión municipal inmediata posterior a su 4 

designación.  5 

Autorizar a la Intendencia de Tucurrique para proponer una terna a este Concejo Municipal con 6 

los nombres de las personas que integrarán dicha junta. APROBADO. 7 

 8 

2.Amparo del artículo 44 del Código Municipal, solicita al concejo: 9 

 a) autorizar al señor Intendente Municipal para que proceda a plantear en el tribunal 10 

Contencioso administrativo y civil de hacienda un proceso ordinario de nulidad en contra del 11 

Decreto Ejecutivo 44263-MOPT, del 19 de setiembre del 2023, publicado en el Alcalde 2 del 12 

diario oficial La Gaceta Número 3 del 10 de enero del 2024 denominado Reglamento para 13 

Definir Caminos Públicos, su clasificación y Codificación en contra del Estado, representado 14 

por la Procuraduría   General de la República.  15 

b) autorizar al señor Intendente para que dentro del proceso indicado en el punto 1, también 16 

pueda presentar medida cautelar provisionalísima (temporal) e inaudita altera parte (sin 17 

escuchar a la otra parte) para suspender los efectos del Decreto Ejecutivo 44263-MOPT hasta 18 

que se dé la sentencia de fondo del proceso ordinario.  19 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Don Héctor nos amplia.  20 

Sr. Héctor Agüero Luna Intendente Municipal A nivel nacional las intendencias y las 21 

alcaldías estamos trabajando con dos recursos jurídicos para detener un poco lo que va a ser 22 

el decreto del MOPT, donde nos pasa la ruta nacional, es terciarias a los gobiernos locales nos 23 

pasan, por ejemplo, nosotros 18.45 kilómetros de ruta nacional, que es la ruta 225 que está 24 

atraviesa el cantón, el distrito nos la pasan sin recursos, nos la pasan vía reglamento y a 25 

nosotros nos dejan con manos atadas porque no tenemos la capacidad para atender una ruta 26 

tan importante como esa que es una ruta inter cantonal. 27 

Y el Conavi lo hace consciente de que no nos pasan los recursos, ya hemos sostenido desde 28 

la Junta Directiva de la ANAI  y de la cual, yo vuelvo a parte varias reuniones con el viceministro 29 

del MOPT . Hemos sostenido reuniones con diferentes entes y ellos siguen empedernidos en 30 
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pasarnos las rutas nacionales a todos trae beneficios, claro, yo estoy deseando arreglar esa 1 

calle pero si me la dan ahorita con los recursos que tenemos vamos a dejar de atender un 2 

montón de otras cosas y terminarán generando pobreza , entonces la calle que nos la pase 3 

porque el MOPT  tiene presupuesto para atender por kilómetros rutas nacionales que nos la 4 

pasen con los recursos que ellos cuentan para atender esas rutas. Entonces, ¿qué van a hacer 5 

ahora con esa plata que ya no van a tener responsabilidades y que se supone que tenía ya 6 

presupuestado, ¿verdad? Entonces la acción es precisamente para que me permitan a mí ir a 7 

interponerla al tribunal contencioso administrativo para dejar en efecto y esta acción no la hago 8 

solo yo la va a ser todo. 9 

Bueno, muchos alcaldes y muchos intendentes lo vamos a hacer para tratar de dejar sin 10 

efectos el reglamento antes de que entre apenas entre en vigencia fuera de una medida 11 

cautelar. 12 

Luego les presentaré una acción de inconstitucionalidad, una autorización para presentar una 13 

acción de constitucionalidad, pero eso entra posterior al funcionamiento del Decreto entonces 14 

básicamente es para evitar eso evitar que el que el Conavi nos pase a nosotros rutas 15 

nacionales sin contenidos presupuestario, eso es darnos a nosotros responsabilidades. Sí, 16 

pero también es heredar a nosotros más pobreza, porque mentiras que tenemos la capacidad 17 

para atender eso y otra preocupación que nos da, me genera mucho miedo para nosotros esta 18 

ruta es importantísima, pero la 225 donde nos las entregan es hasta el hasta la curva donde 19 

pasa el río la quebrada Hamaca ustedes creen que para el cantón de Paraíso va a ser prioridad 20 

atender ese montón de kilómetros hasta allá hasta la represa de Cachi no ustedes creen que 21 

para tu rival va a haber prioridad atender la 2:25 hasta el cruce hacia si quieres. 22 

No, entonces perfectamente podemos llegar a quedar incomunicados ante el mal 23 

mantenimiento de esta ruta nacional y entonces por eso procede de esta esta preocupación 24 

de todos los gobiernos locales. 25 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal pregunto hay un sector que le tocaría 26 

a Juan Viñas que sería Oriente, no, ya eso pertenece a Turrialba, ok bueno, compañeros si 27 

están de acuerdo en delegar autorizar al señor Intendente verdad para que inicie la gestión en 28 

pronunciación verdad en contra de esta amenaza para los gobiernos locales, entonces 29 

procedemos a votar. 30 
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 1 

Muchísimas gracias. Necesitamos que sean firme ustedes lo aprueban en firme. 2 

ACUERDO 2° 3 

Este Concejo Municipal basado en la moción presentada por el señor Intendente Héctor 4 

Agüero Luna acuerda por unanimidad de los presentes autorizar al señor Intendente para que 5 

proceda a plantear, en el Tribunal Contencioso administrativo  y civil de hacienda un proceso 6 

ordinario de  nulidad en contra del Decreto Ejecutivo 44263-MOPT, del 19 de setiembre del 7 

año 2023,publicado en el Alcance 2 del Diario Oficial La  Gaceta número 3 del 10 de enero  del 8 

año 2024, denominado Reglamento para Definir Caminos Públicos, su clasificación y 9 

codificación” en contra del Estado, representado por la PGR.  Asimismo, autorizar al señor 10 

Intendente para que dentro del proceso indicado en el punto 1, también pueda presentar 11 

medida cautelar provisionalísima (temporal) e inaudita altera parte (sin escuchar a la otra parte) 12 

para suspender los efectos del Decreto Ejecutivo 44263-MOPT hasta que se dé la sentencia 13 

de fondo del proceso ordinario. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 14 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 15 

TREJOS SANCHEZ, ARAYA VEGA, SEGURA SOLANO Y NAVARRO DIAZ” ACUERDO 16 

DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME .  17 

Articulo X 18 

Asuntos Varios 19 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal tenemos asuntos varios la solicitud 20 

de audiencia a la sesión de la Municipalidad para la próxima semana del señor Roberto Chávez 21 

Castillo del Banco Popular y Desarrollo Comunal dice que el motivo de la solicitud es exponer 22 

facilidades de financiamiento del Banco Popular al Concejo Distrital de Tucurrique, así como 23 

detallar el avance en la instalación de cajero automático. Si están de acuerdo. 24 

ACUERDO 1°  25 

Este Concejo Municipal acuerda por unanimidad de los presentes conceder audiencia al señor 26 

Roberto Chávez Castillo del Banco Popular y Desarrollo Comunal, para el martes 2 de julio del 27 

2024, en el salón de sesiones al ser las 6:30 p.m. Con el fin de que expongan sobre las 28 

facilidades de financiamiento del Banco Popular al Concejo Municipal de Distrito, así como 29 

detallar el avance en las instalaciones del cajero. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE 30 
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DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE 1 

LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, ARAYA VEGA, SEGURA SOLANO Y NAVARRO 2 

DIAZ” ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 3 

 4 

2.Marlon Araya Vega – Regidor Propietario  5 

Concej. Ligia Trejos Sánchez -  Presidenta Municipal En asuntos varios, el señor Marlon 6 

Vega tiene una inquietud, ¿verdad? una preocupación,  7 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Propietario no compañeros, no sé si lograron ver el 8 

vídeo que les mandé por grupo de WhatsApp el día de hoy el ciudadano Fabián Alfaro  él es 9 

esposo de una tía me indica que si nosotros hemos notado la inquietud que está generando 10 

en esta vía pública valga  la redundancia en esta calle principal donde carros se parquean 11 

hacia la derecha y se parquean hacia la izquierda y de una calle de doble carril se genera una 12 

calle de un solo carril y si es muy peligroso en el sentido de que es muy transitada tras de que 13 

es muy transitada es muy rápido el carro que pasa. Entonces este me indica él es si no me 14 

equivoco, es ingeniero civil, entonces me indica, ¿eh? Bueno, dentro del dentro del video que 15 

sé que se nota donde hay una posible solución o posibles soluciones a la problemática y yo 16 

hablaba con doña Ligia la presidenta que sí sería bueno invitarlo a él para que él venga y nos 17 

exponga porque yo no soy profesional en el tema. Él me explica por medio del video y me dice 18 

que él está no entra que no es una solución de aquí a la Luna es fácil, no es mayor cosa por 19 

ahí, lo analizo a mi poco conocimiento, ¿eh? Porque él dice el video que boletas y cosas así 20 

creo que para poder gestionar boletas de estacionamiento se necesita un oficial, verdad de 21 

que la municipalidad cuente con oficial ahorita nosotros no, pero sí podemos quizás un 22 

señalamiento donde se puede parquear. para evitar este congestionamientos él dice que se 23 

puede usar mucho lo que son las calles, verdad las calles como zona de descarga para los  24 

camiones más que todos los que descargan materiales en los  superes y los que  abastecen 25 

la zona central y este poder generar la vía más limpia entonces no sé si lo si se toman acuerdos 26 

señora Presidenta para la próxima para la que sigue, verdad, sí, sí es importante, no lo estoy 27 

pidiendo para la próxima sesión, pero sí sería bueno como invitado a él, él está anuente a 28 

poder  venir, entonces invitarlo a él para que nos comente que nos puede colaborar y sobre 29 
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todo este tratar de dejar esa problemática una menos verdad del montón de problemáticas que 1 

tenemos entonces por ahí. 2 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal si bien es cierto el vídeo muestra la 3 

parte acá del Frente esa es una problemática, no solamente el frente de la plaza y la 4 

Municipalidad es prácticamente todo el centro de Tucurrique y hay algunos temas que son de 5 

lógica como, por ejemplo, no parquear a 25 metros de la esquina y eso es una situación que 6 

en Pali está volviendo, se está volviendo sumamente riesgosa, o sea, no es solamente el tema 7 

de que molesta es el riesgo ya salir por esa esquina ya no es viable, verdad? Porque ya no se 8 

ve ni hacia arriba ni se da hacia abajo porque hay carros parqueados precisamente en las 9 

esquinas tanto en la esquina sobre la calle principal, como en la esquina que va hacia el norte, 10 

entonces es imposible niños o personas con un grado de  discapacidad en su movilidad que 11 

salen dentro de esos carros que están parqueados que pueden ser atropellados en cualquier 12 

momento yo entiendo que es una oportunidad de negocio para muchos transportistas, pero 13 

también tenemos que rendir seguridad a los a los peatones y a los conductores, si el tránsito  14 

la Ley de Tránsito no permite que un bus haga la parada como lo hacían antes en la pura 15 

esquina por el riesgo que corre que es algo momentáneo, verdad que no va a tardar más de 16 

dos o tres minutos como tenemos vehículos parqueados en las esquinas prácticamente todo 17 

el día o en las horas de más movilidad entonces yo sí considero que antes de que sucedan 18 

igual pasa en la esquina de la escuela, verdad que hay ahí hay locales comerciales al frente y 19 

el parqueo de la escuela para los vehículos que llevan niños al  centro educativo también es 20 

invadido por otras personas que partían durante todo el día y no permiten que los padres de 21 

familia o los transportistas hagan uso de ese espacio que es exclusivo para los chicos. 22 

Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Propietario Con respecto a la escuela, ¿eh?  es 23 

complicado porque yo sé que a esto de señalización le toca a Conavi verdad, no nos toca a 24 

nosotros absolutamente a nadie la escuela, ya hemos mandado un montón de veces unos 25 

oficios pidiendo señalización, porque la señalización de la escuela la tiene la escuela vieja, 26 

¿verdad? Sobre carretera principal esta escuela nueva no la tiene, no tiene ni siquiera una 27 

zona de paso, ¿eh? Peatonal para niños, si no es en los oficiales que nos ayudan a la entrada 28 

a las 7 de la mañana no hay contestación, o sea, ahorita seguimos esperando respuesta de 29 



 

 

 

SESION ORDINARIA Nº 008-2024/ 25-06-2024 

CONAVI entonces y si nosotros podemos por lo menos ayudar y gestionar todo eso lo que es 1 

señalización yo creo que sí es digno tratar de ayudar a esta gestión. 2 

Concej. Guillermo Navarro Diaz- Regidor Propietario Bueno, yo considero que es algo muy 3 

difícil todas las calles son angostas hay un problema que va a ser difícil porque donde se va a 4 

parquear esa gente que viene a dejar alimentos. Que paso con el movimiento de tierra en las 5 

Vueltas.  6 

Sr. Héctor Agüero Luna – Intendente Municipal Primero con el tema de Don Marlon yo les 7 

recomiendo que tomen un acuerdo y le soliciten al Conavi un estudio de tránsito sobre las 8 

cuadras, sobre la ruta nacional 225 porque no pueden hacerlas en los caminos vecinales, 9 

especialmente en esta cuadra del centro que es la más la más sucia, que utilizada de estas 10 

cuadras de aquí del centro. 11 

Para que ellos valoren la oportunidad de extender la cuneta y hacer espacios de parqueo, 12 

entonces eso es una sugerencia que me enseña el ingeniero y yo estaba valorando la también 13 

pueden tomar un acuerdo para solicitarle a Conavi realizar ese estudio valorando la posibilidad 14 

de crear espacios de parqueo sobre la ruta nacional 225, que todavía es nacional. 15 

Eso como sugerencia para que tomen como acuerdo. 16 

 La otra con respecto a la construcción de Guivi, el señor ingeniero, le dio seguimiento al tema 17 

les soy sincero Guillermo le podría dar una respuesta, si ya se pagó mañana consultando el 18 

don Esteban si se hizo el pago correspondiente que ya tenía, ya tenía fecha esta semana no 19 

lo he consultado. He tenido muy poco tiempo con el tesorero porque esta semana se enfermó 20 

un poco ahí unos días, entonces no he tenido tanto la oportunidad de estarle preguntando a él 21 

algunas cosas y yo podría comprometerme pasarles a ustedes los datos de la situación para 22 

el día de mañana si ustedes me lo permiten vía correo con la secretaria. 23 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal gracias señor Intendente. Estamos de 24 

acuerdo, ahora sometemos a votación el solicitar al Conavi el estudio que nos está 25 

recomendando el señor intendente. 26 

Procedemos a votar. 27 

ACUERDO 2° 28 

Este Concejo Municipal acuerda por unanimidad de los presentes enviar atenta nota al 29 

Ingeniero Minor Villegas Garro – Ingeniero de Zona 1-8 indicándole que la ruta nacional 225 30 
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en Tucurrique centro hemos notado que se ha incrementado la congestión de tráfico y la 1 

dificultad en la circulación de otros vehículos, debido a la presencia de tantos vehículos 2 

estacionados en la vía provocado la reducción de la visibilidad de los conductores y aumentar 3 

el riesgo de accidentes. Por tanto, consideramos que sea vuelto una necesidad que se realice 4 

un estudio por parte de su representada para demarcar espacios de parqueo a lo largo de la 5 

ruta 225.propiamente en el centro de la comunidad todo el sector comercial que da inicio en el 6 

Comercial Víctor al Restaurante Pescafrito. Esto permitiría mejorar la accesibilidad y la 7 

comodidad de los residentes y visitantes que transitan por la zona. Se solicita buscar una 8 

solución que sea viable técnicamente y que cumpla con todas las normativas y requerimientos 9 

legales correspondientes. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 10 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 11 

TREJOS SANCHEZ, ARAYA VEGA, SEGURA SOLANO Y NAVARRO DIAZ” ACUERDO 12 

DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 13 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal Referente al otro punto que añadió 14 

don Héctor con lo del proyecto de construcción tuve una pregunta, que yo se la trasladó al 15 

señor Intendente para que él nos dé respuesta, si no se estaban utilizando los reglamentos en 16 

base a qué reglamento se dijo que eran 30 días que tenían para proceder con el pago. 17 

Sr. Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal conforme a la ley de construcciones que es 18 

la que establece montos máximos que yo sé que se los explicaba la vez pasada, la ley 19 

establece plazos tan largos, tan altos porque contempla desde una cosa tan pequeñita como 20 

lo puede ser un cuarto, como obras mayores que no se ven aquí muy seguidos en Tucurrique, 21 

por eso la ley es general, la ley siempre. muchas ocasiones es marco, entonces por eso los 22 

tiempos son tan largos y de lo que ellos se pegaron fue a la ley, de ahora en adelante tiene 23 

que aplicarse al reglamento de construcciones de Jiménez que ya establece tiempos de 5 días 24 

hábiles. 25 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Muchas gracias, señor intendente. 26 

3. Concej. Marlon Araya Vega- Regidor Propietario un comercial, una invitación igual se lo 27 

trasladó a la Comisión de Sociales, ahorita no me acuerdo quienes la conformamos creo que 28 

Giovanni, yo y creo que Alejandra ya estamos organizando bueno planificando lo que es el 29 

Festival de la Luz para este año, ¿eh? Estábamos teniendo varias personas por ahí está la 30 
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compañera concejal también Allison que nos está ayudando en la Comisión queremos hacer 1 

algo más criollo más este tico, ¿verdad? No están a lo internacional aparte sabemos la 2 

problemática que tenemos hoy en día de presupuesto, entonces este por ahí sí, los invito a 3 

una próxima reunión para poder llegar entonces porque sí, como yo le hablaba una de las 4 

integrantes es bastante trabajo, no es cualquier cosita, ¿verdad? Si es un Festival de la Luz y 5 

si queremos hacer algo bonito para Tucurrique para agradecerles todo el apoyo, yo creo que 6 

es una de las partes que Tucurrique celebra todo el mundo se tira a la calle si está lloviendo o 7 

no, ¿eh?  genera comercio, entonces podríamos organizarla y hay que hacerlo con tiempo. 8 

Entonces los invito a todos los que quieran participar y le hizo la Comisión de sociales, que 9 

creo que por ahí le toca también verdad, cultural y sociales don Héctor bueno, entonces este 10 

para que participamos en dichas comisiones, muchas gracias. 11 

4. Concej. Vanessa Segura Solano- Regidora Propietaria quería hacer una pregunta, es 12 

que allá en el pueblo lo ven a uno y le dicen tal cosa, qué les parece, cómo lo ve usted o hay 13 

una inquietud de una incomodidad más que todo el sábado anda por Pueblo Nuevo entonces 14 

me vieron una vecina, porque ahí con esto de la mosca que es el gusano, no sé qué, hay un 15 

señor ahí los Herrera  tienen un establo donde tienen vacas y todo estuve observando lo que 16 

me decía la vecina donde baja todo los desechos del ganado y todo bajan por una alcantarilla 17 

y por una cuneta y ella me dice queda estancado ahí cuando hace sol, eso es un mosquero y 18 

es una hediondez  ahora que llueve dice este como que se bloquea y todos los desechos y 19 

esos es un olor y un mosquero que a mí me da miedo porque aquí hay muchos chicos, ha 20 

llegado mucho dengue no sé hasta dónde ustedes tienen la potestad como digo bueno, voy a 21 

llevar la información a ver qué se puede, qué proceso que o cómo se hace? 22 

Y otra cosita para para terminar ya que aprovechando ahora que el compañero Marlon decía  23 

de los carros y todo fíjate que ahí en Las Vueltas al frente en la escuela tiene este chiquillo 24 

Otilian  Sánchez la costumbre de parquear los trailers ahí, entonces fíjate que los padres de 25 

familia traen carros apean a los niños y yo soy una de esas y yo cuando traigo a mi hijo casi 26 

que tengo que dejar el carro en media calle para poder cruzar a mi hijo y así sucesivamente 27 

llegan para parquearse de ese lado para poder cruzar al niño al otro lado, no sé igual a ver en 28 

qué nos pueden ayudar por ese lado de que ese señor no parque esos  tráilers ahí, porque a 29 

veces hay gente también que para que ella para, eh? No hay para ahí, pero la fe es hacer algo 30 
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ahí para que la gente igual una para que sea el niño que vaya o algún docente o algún padre 1 

de familia que va y deje a su hijo, ahí se pueda montar el bus, de feria ahí en el al frente del 2 

salón multiuso hay una bendita zanja. Entonces a ver en qué nos pueden ayudar por ese lado 3 

también muchas gracias 4 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Referente a eso hace unos días yo los 5 

miércoles llevo a María Ángel a unas clases y bajamos como a las seis, seis y media y venía 6 

un señor en un pickup también que no era de la zona se abrió porque había un carro parqueado 7 

y el carro fue a salir en ese momento yo me espere que el carro saliera y el Señor se ahorrillo 8 

y se fue ahí. Entonces yo creo que sí, hay, debe se debería, aunque sea poner ahí unas 9 

estacas o algo porque además de que la calle está quebrada, es hueco ahí bastante sí, y es 10 

una parte muy oscura, que no se ve. 11 

Sr, Héctor Agüero Luna- Intendente Municipal Yo les doy la siguiente recomendación que 12 

el concejo puede notificar cosas entonces, por ejemplo, usted me habla del mal manejo las 13 

aceras y las cunetas frente a mi casa es responsabilidad del propietario que está enfrente de 14 

darle el mantenimiento, eso dice la ley entonces porque no cuando son situaciones así solicite 15 

de una sola vez en la intervención como como sugerencia muy respetuosa, solicite que este 16 

consejo acuerde mandar una nota atenta solicitándole a tal persona que evite hacer tal cosa 17 

por tal motivo y así entonces, por ejemplo, ustedes pueden ahorita acordar mandarle una nota 18 

al Señor que no desecha bien las boñigas  del ganado. 19 

Que, aunque el gusano barrenador no se no se reproduce en las boñigas, sino en las heridas 20 

de los animales son moscas al final de cuentas y es un mal manejo, entonces ahorita me 21 

acuerdo y le mandan nota usted  le puede dar a las señoras secretaria, no? nombre y dirección 22 

y si tiene número de teléfono mejor y los señores secretaria con acuerdo del Concejo Municipal 23 

mándalo para que se le entregue esa nota, ese es el primer paso administrativo que hay que 24 

hacer notificar igual ,con el señor tanto la el otro elemento que me decías con la persona que 25 

parquea los camiones sobre ruta vecinal, los trailers tomé un acuerdo ahorita pidiéndole lo que 26 

ustedes están explicando ahorita y tomen el acuerdo en firme para que el notificador mande 27 

vaya a dejar esa nota, lo hacemos de manera más rápida y por ejemplo con la cuneta ahí sí, 28 

entramos en un tema un poco más más delicado, no sé si es sobre ruta nacional 225. 29 
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Eso es un tema tan complicado porque usted me dice a mí si yo puedo conseguir una cuneta 1 

ahí legalmente no puedo, quiero hacerlo si porque ustedes me hablan de la realidad, ¿qué 2 

pasa? Entonces si lo hacemos nosotros incluimos en delito de malversación de fondos público, 3 

y eso no es no es conveniente ir al compañero, jefe, ¿eh? Pero sí podemos también mandar 4 

una nota al Conavi consultándole si ellos están contemplando este proyecto. Cuando pasen 5 

estas cosas tomar fotos, videos todo eso se adjunta como prueba y se manda con alguien 6 

ustedes tienen fe pública entonces lo que ustedes digan es se toma como cierto, entonces, no 7 

sé si existe un convenio de cooperación para hacerlo ¿verdad? Pero sí, eso es un tema 8 

delicado que el CONAVI es quien lo atiende si me lo pasa s a las municipalidades y pasa a ser 9 

propiedad de nosotros es más fácil atenderlo y si no habría que pensar en un convenio de 10 

cooperación tal vez si existe la posibilidad de hacerlo mediante esa forma y nosotros invertirlo 11 

porque estoy seguro que con nadie va a decir que no, o ustedes valoren preguntarle al 12 

CONAVI, eso también si es factible este realizar esa. 13 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal tal vez podemos aprovechar la 14 

respuesta que dieron referente a los trabajos que están pendientes para el tercer trimestre, si 15 

ese ese espacio, ese espacio está contemplado dentro de esas necesidades. 16 

Por ahorita yo creo que lo primordial es como de marcarlo para que no nos sigan ahí. 17 

Entonces sometemos a votación y enviar la nota al señor Germán Herrera por el tema de los 18 

corrales y el mal manejo de los desechos, lo dejamos en firme para enviarlo en una semana, 19 

gracias, la nota al señor Otilian Sánchez con referente los tráiler en firme para que quede 20 

notificado esta semana. Y la nota el Conavi para que nos dé respuesta, ¿verdad? Si está 21 

considerado dentro de las reparaciones del segundo mes primer el tercer trimestre o bien que 22 

lo consideren, verdad como una necesidad. 23 

ACUERDO 4°iniso a)  24 

Basados en denuncias interpuestas por vecinos, le solicitamos con todo respeto al señor 25 

German Herrera Hernández realizar la limpieza del espacio donde permanecen sus animales 26 

estacionados primero con el fin de evitar malos olores y después la propagación de posibles 27 

contagios, debido a la presencia de enfermedades como el gusano barrenador que podrían 28 

afectar a nuestros vecinos. Es necesario tomar medidas preventivas para evitar la propagación 29 

de estas enfermedades y garantizar la salud y bienestar de todos los habitantes. Se insta como 30 
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ciudadano y propietario de animales a ser responsables y colaborar con las autoridades en 1 

esta tarea de limpieza. Juntos podemos mantener un ambiente limpio y seguro para todos. SE 2 

VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, 3 

CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, ARAYA 4 

VEGA, SEGURA SOLANO Y NAVARRO DIAZ” ACUERDO DEFINITIVAMENTE 5 

APROBADO EN FIRME. 6 

ACUERDO 4 INICISO b)  7 

Este Concejo Municipal acuerda por unanimidad de los presentes enviar atente nota al señor 8 

Otilian Sánchez Rivera, solicitándole con todo respeto, se sirva retirar los tráiler colocados a 9 

un costado de la ruta nacional, específicamente frente a la escuela María Auxiliadora, en la 10 

localidad de Las Vueltas. Consideramos que la presencia de estos tráiler constituye un peligro 11 

para el tránsito en este sector, especialmente para los padres que llegan a dejar y recoger a 12 

sus hijos en la escuela. 13 

De acuerdo con la ley de tránsito, es responsabilidad de las autoridades garantizar la seguridad 14 

vial en las vías públicas, es por esta razón que hemos notado que la presencia de estos tráiler 15 

obstaculiza la visibilidad de los conductores, dificulta el acceso y salida de la escuela y pone 16 

en riesgo la integridad de los peatones, especialmente de los niños que asisten al 17 

establecimiento educativo. 18 

Por lo tanto, solicitamos que se tomen las medidas necesarias para remover los tráiler de 19 

manera inmediata y así garantizar la seguridad de todos los usuarios de la vía, en especial de 20 

los estudiantes y sus familias. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR 21 

UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES 22 

TREJOS SANCHEZ, ARAYA VEGA, SEGURA SOLANO Y NAVARRO DIAZ” ACUERDO 23 

DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 24 

ACUERDO 4, inciso c)  25 

Este Concejo Municipal acuerda por unanimidad de los presentes enviar atenta nota al 26 

Ingeniero Minor Villegas Garro – Ingeniero de Zona 1-8 indicándole que en  el sector de Las 27 

Vueltas, frente al salón comunal, margen izquierdo, se ha presentado  un colapso en la 28 

alcantarilla que está poniendo en peligro vehículos y transeúntes que circulan por este sector, 29 

por tanto, es de nuestro interés conocer si en los trabajos pendientes de realizar de la 30 
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Contratación Directa 2022CD-000145-0006000001 “ Mantenimiento Rutinario, Contingencias, 1 

Mantenimiento Básico de Puentes y Conservación del Sistema de Evacuación Pluvial de la 2 

Red Vial Nacional Pavimentada Línea 8 Zona 1-8 Turrialba”, va ser intervenido dicha 3 

alcantarilla en las obras que faltan de ejecutar en el segundo semestre del año. Si fuese así, 4 

sino para que sea considerada por su estimable persona esta situación que consideramos de 5 

emergencias. SE VOTA CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, 6 

SE APRUEBA, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS 7 

SANCHEZ, ARAYA VEGA, SEGURA SOLANO Y NAVARRO DIAZ” ACUERDO 8 

DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 9 

Artículo XI 10 

Acuerdos 11 

Concej. Ligia Trejos Sánchez – Presidenta Municipal Bueno, entonces continuaríamos con 12 

lo que son los acuerdos para proceder con el cierre de la sesión, muchísimas gracias 13 

ACUERDO 1° 14 

 Este Concejo Municipal acuerda por unanimidad de los presentes enviar atenta nota 15 

externándole a la señora Lidieth Sánchez Calderón, nuestro imperecedero agradecimiento por 16 

el préstamo de las instalaciones de las piscinas del antiguo Balí para realizar la charla con los 17 

colaboradores de este Concejo Municipal. gracias a su generosidad y apoyo, pudimos llevar a 18 

cabo una celebración exitosa y memorable. 19 

Su disposición para colaborar con nuestra organización ha sido fundamental para el éxito de 20 

esta iniciativa. Apreciamos enormemente su amabilidad y dedicación, y esperamos contar con 21 

su colaboración en futuros proyectos. Gestos como estos se agradecen. APROBABO. 22 

. 23 

ACUERDO 2° 24 

El Concejo Municipal acuerda por unanimidad de los presentes enviar atenta nota de al señor 25 

Carlos Brenes y a la Asociación Caminemos Juntos, externándoles nuestro más sincero 26 

agradecimiento por la charla impartida sobre salud y bienestar para los colaboradores del 27 

Concejo. Como órgano Directivo somos conscientes de que, los trabajadores con una 28 

adecuada salud mental se involucran en las tareas y esto genera buen clima organizacional. 29 

Con ello, el funcionamiento individual y de equipo es mejor, el rendimiento laboral se 30 
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incrementa, y la motivación por el trabajo estimula el buen desempeño y con su conocimiento 1 

y experiencia en el tema hemos notado como esta charla ha sido de gran valor para todos los 2 

colaboradores, quienes han aprendido importantes consejos y herramientas para cuidar su 3 

salud y bienestar. 4 

Gracias por dedicar su tiempo y esfuerzo a brindarnos esta información tan importante. Su 5 

compromiso con la salud y el bienestar de los demás es realmente inspirador y apreciamos 6 

profundamente su colaboración. 7 

Esperamos poder contar con su presencia en futuras charlas y eventos relacionados con la 8 

salud y el bienestar. APROBADO.  9 

ACUERDO 3° 10 

Este Concejo Municipal acuerda en vista de que del tomo 28 del libro de actas quedan 11 

únicamente 23 folios en blanco, y que el folio 500 debe anularse para que el Auditor realice el 12 

cierre del este tomo y considerando que esta acta consta de 61 folios, SE ACUERDA por 13 

unanimidad de los presentes autorizar a la secretaria municipal a imprimir el acta de la sesión 14 

ordinaria número 008-2024, entre el tomo 28 y el tomo 29. Asimismo, anular el tomo 500 con 15 

el fin de que el auditor realice el cierre del tomo 28 del libro de actas. SE VOTA CON 16 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN POR UNANIMIDAD, SE APRUEBA, CON CUATRO 17 

VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES TREJOS SANCHEZ, ARAYA VEGA, SEGURA 18 

SOLANO Y NAVARRO DIAZ” ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO EN FIRME. 19 

Artículo XII 20 

Cierre de Sesión 21 

Concej. Ligia Trejos Sánchez- Presidenta Municipal Bueno, si es lo que ya tenemos al 22 

ser las 10 y 14 minutos, procedemos hacer el cierre de la sesión ordinaria número 004- 23 

2024, al no haber más asuntos que tratar.  24 

 25 

 26 

___________________________                         ______________________________ 27 

Ligia Trejos Sánchez                                                     Rocío Portuguez Araya  28 

PRESIDENTA MUNICIPAL                                       SECRETARIA MUNICIPAL 29 

 30 


